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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bit  (Q. D. G-), S- A. R. la Serma. Se-
ñora Princesa de Asturias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en esta Corte sin novedad 
en  su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin nove

dad también en su importante salud.

Continuación ie la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Los Sres. Jefes y Oficiales en comisión 
activa y ele reemplazo en el distrito de
B úrgos............................*.....................................  70

JLos Sres. Jefe y empleados de Obras pií- — ^
blicas en la provincia de Soria...............  176*50

El Sr. Comandante y Teniente de la Co
misión de reserva de caballería de Lo
groño, núm. 20.......................................... 3

El Ayuntamiento constitucional de El
Alamo (Madrid) ....................................    75

El de Igrós (Jaén)....................................................  50
El Excmo. Sr. Brigadier de Artillería Don

Rafael de la L lave.. / .............................. 7'50f
El Juzgado de primera instancia de Lérida. 47
Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 

tropa del regimiento infantería de Afri
ca, núm. 7   .....................................   510*83

S u m a ... . . . . . . . . .  939*83
Importaba la anterior. . . . . . . . . ......... 2.8S9.252‘97

E ta  lo cual asciende ya la suscricion á . *. 2.890.192*80

ó sean R v n .   i  1.560.771*20
Madrid 26 de Setiembre de 1876.—El Presidente inte- 

m m 9 Conde de Yistahermosa.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

astado de su salud, Me ha presentado reiteradamente Don 
Juan de Mata Zorita del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

lu to n io  C án ovas «Sel Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Talladolid á D, Francisco García Goyena, Diputado á

Cortes, y que ha desempeñado igual cargo en la de Sa
lamanca.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

. ALFONSO.
El Presidente del Consejo ele Ministros,

Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada por 
el Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez de pri
mera instancia de Cangas dé Onís, délos cuales resulta: 

Que el Reverendo Obispo de Oviedo, accediendo á una 
instancia de D. José Martínez, vecino de Oastiello, le auto
rizó por decreto de 21 de Mayo de 1874 para construir un 
panteón de familia en un sitio colindante al cementerio y 
junto á la iglesia parroquial del mencionado pueblo; y án- 
tes de comenzar las Gbras, el mismo Martínez acudió al 
Gobernador de la provincia pidiéndole también que apro
base y ratificase esta concesión:

Que el Gobernador, con fecha 12 de Setiembre del mis
mo año, prévio informe favorable del Alcalde de Castiello, 
concedió el permiso para efectuar la obra en sitio colin
da t l cementerio, que se halla tras de la sacristía nueva 
de la parroquia hasta la línea de la capilla mayor¡^guardán
dola ndo'S1 'pwreém-detrS iglesia y sacristía f
toda vez que con la proyectada agregación al cemeridério de 
la expresada parroquia no se perjudicaban servicios p ú 
blicos n i particulares; mas tan pronto como se dió p rin 
cipio á las obras, el Alcalde, á instancia de un vecino del 
pueblo y prévia diligencia de inspección, mandó suspen
derlas, fundado en que el concesionario habia infringido 
las condiciones de la concesión., comenzando á edificar en 
paraje distinto del que le habia sido designado por el Re
verendo Obispo y por el Gobernador, al cual remitió el Al
calde las diligencias para que Resolviese sobre el par
ticular:

Que el Gobernador ordenó la continuación de las obras 
desestimando los fundamentos alegados por el Alcalde para 
suspenderlas; y contra este acuerdo reclama el mismo ve
cino de Castiello que habia denunciado al Alcalde la, ex- 
tralimitacion en que habia incurrido D. José Martínez al 
edificar en terreno que no ie habia sido otorgado; .y para 
el caso de que fuese desestimada esta solicitud, se alzaba 
subsidiariamente del acuerdo del Gobernador para ante 
el Ministerio de la Gobernación:

Que miéntras se sustanciaba esta reclamación, se pre
sentó ante el Juzgado de primera instancia de Cangas de 
Onís en 12 de Marzo de 1875 un interdicto de recobrar á 
nombre de D. José Yaldés Monasterio, quien eji su calidad 
de Párroco de Castiello, y en virtud de órdenes que habia 
recibido del Reverendo Obispo para que entablase la acción 
que creyera conveniente ante los Tribunales en defensa de 
los derechos de la Iglesia, manifestó que D. José Martínez, 
faltando á las condiciones con que el Prelado eclesiástico 
le habia concedido autorización para construir el panteón 
de familia, lo habia levantado en terreno perteneciente á 
la iglesia, con perjuicio de las luces del templo, ocupando 
una superficie de 12 metros entre la capilla mayor y la 
sacristía, y enlazando la pared del panteón con la de la ca
pilla mayor de la iglesia:

Que admitido el interdicto sin audiencia del despojante, 
y prestada la oportuna información testifical, el Goberna
dor de la provincia, á instancia de D. José Martínez, re
quirió de inhibición al Juzgado fundándose en que el ter
reno sobre que se ha construido el panteón de que se trata 
procede de mansos de la iglesia parroquial; y habiéndose 
incautado el Estado de los bienes del Clero no exceptuados 
de la desamortización, se hallaba el Estado en posesión le
gal de dicho terreno, y corresponde al Gobernador ejercer

sobre él actos de Administración; por lo cual los acuerdos 
que habia adoptado sobre el asunto eran legítimos, y no 
podían ser contrariados por medio de interdicto; y citaba 
en apoyo de su competencia el art. l.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855; el 2.°, párrafo primero de la misma ley; 
el 23 de la instrucción de 31 de Mayo del mismo año; los 
artículos 10 y 11 de la ley de 11 de Julio de 1856, y la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839:

Que el Juez sustanció el incidente; y de conformidad 
con el dictárnen del Promotor fiscal, proveyó auto inhi
biéndose del conocimiento del negocio; pero habiendo ape
lado el actor en el interdicto, la Sala de lo civil de la Au
diencia de Oviedo revocó el auto del inferior y sostuvo la 
competencia de la jurisdicción ordinaria, teniendo presente 
que el interdicto no impugna la providencia en que el Go
bernador autorizó la construcción del cementerio, pues la 
obra no se habia atemperado á las condiciones que el mis
mo Gobernador determinó: que aunque el solar correspon
diese á mansos de la parroquia, no había pasado al domi
nio del Estado; pues tales bienes, según el art. 6.° de la 
ley de 4 de Abril de 1860, se consideran de propiedad de 
la Iglesia, no existiendo por tanto facultades en el Gober- 

 ̂ nador ni en el Gobierno supremo para disponer de dicho 
i solar, que pertenece notoriamente al templo á que se halla 

unido, y menos para autorizar obras que perjudican las 
luces del misma, ni para expropiar á la Iglesia de sus de
rechos sin previa indemnización y demás requisitos le
gales:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y re
sultó el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Yista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que prohíbe 
a los Tribunales de justicia admitir interdictos posesorios 
contra las providencias adoptadas por la Administración 
en los asuntos que correspondan á sus atribuciones, según 
las leyes:

Yisto el art. 6.° del Convenio celebrado con la Santa 
Sede en 1859 y publicado como ley en 4 de Abril de 1860, 
que conserva como propiedad de la Iglesia, entre otros 
prédios, las casas destinadas á la habitación de los Párro
cos, con sus huertos y campos anejos, conocidos bajo la de
nominación de Iglesiarios, Mansos y otros:- -

Yisto el art. 12 de la ley provincial de 1870, según el 
cual el Gobernador, en sus actos como representante y de
legado del Gobierno, se acomodará á lo que establecen las 
leyes y á los reglamentos y disposiciones que este dictare 
en virtud de sus facultades:

Considerando:
1.° Que ni la autorización concedida por el Reverendo 

Obispo de Oviedo para construir un panteón de familia, 
ni la que á su vez otorgó el Gobernador de la provincia 
con el mismo fin , pueden servir de fundamento para re
solver si la Iglesia se hallaba en posesión del terreno en 
que la obra habia de ejecutarse, ó si por el contrario lo po
seía el Estado; porque la providencia de la Autoridad su
perior eclesiástica debe entenderse circunscrita á la parte 
espiritual ó religiosa que en la materia le corresponde, así 
como el acuerdo del Gobernador no puede apreciarse sino 
en el concepto relativo á las facultades que tiene la Auto
ridad administrativa para cuidar de la higiene y salubri
dad públicas:

2.° Que dada la dificultad de fijar en el presente caso 
el estado posesorio del terreno en cuestión ántes de que 
D. José Martínez emprendiese la obra, parece lo más pro
cedente suponer resuelto este punto en favor de la Igle
sia, ya porque, además de resultar comprobada en el 
interdicto la posesión inmemorial, siempre se ha reputado 
como parte inherente á un edificio aislado el espacio de 
terreno ó solar adyacente al mismo (cuando no constituye 
via pública), y ya porque, aun en la hipótesis de que el
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terreno cuestionado procediese de mansos ó iglesiarios, 
también habría  lugar á suponerlo legalmente en poder de 
la Iglesia, con arreglo á lo  dispuesto en la ley Convenio de 
4 de Abril de 1860:

3.® Que aparte de la cuestión posesoria, es indispensa
ble examinar para decidir el conflicto suscitado si, aten
didos los términos en que aparece concebida la resolución 
del Gobernador de 1$ de Setiembre de 1874, resulta con
trariada por el interdicto en lo que tenga de legítima:

4°  Que m irada la cuestión bajo este último aspecto, es 
evidente que el interdicto por razón de haberse promovido, 
no sólo para recuperar la posesión del terreno, sino tam 
bién para m antener en toda su integridad la servidum 
bre de luces que el templo disfrutaba, y la conservación 
de uno de los m uros exteriores, no puede decirse que im 
pugna la resolución adm inistrativa, la cual ni autorizó, 
n i hubiera podido nunca autorizar legítim am ente á un 
particular para imponer servidum bres sobre un prédio de 
ajena pertenencia:

5.* Que por consecuencia de todo lo expuesto, habien
do sido entablado el in te rd ic to , no precisamente contra 
el acuerdo de la Adm inistración, sino contra los abusos 
imputados á un particular con relación al mismo acuerdo; 
y no pudiendo, por otra parte, considerarse á este como 
firme ó definitivo, puesto que de él se interpuso recurso 
de alzada para ante el Ministerio de la Gobernación, care
cen de eficacia ios razonamientos invocados por la Auto
ridad adm inistrativa para conocer y decidir la cuestión 
que ha dado lugar al conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

to n to  C á n o v a s  «leí C a s t illo *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L  ORDEN, 
limo. Sr.: S.M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con 

lo dispuesto en la regla 1.a del art. 303 de la ley hipoteca
ría  y en la $.a del $61 del reglamento para su ejecución, y 
teniendo presente lo dispuesto en el decreto de $4 de Octu
bre de 1874 acerca de las categorías adquiridas por la cla
sificación vigente, ha tenido á bien nom brar para el Re
gistro de la propiedad de Santander, de segunda clase, á 
D. Robusíiano Diez Jáuregui, Registrador de Tudela, electo 
efe Osuna; para el de Tordesillas, de tercera clase, á D. Eu- 
sebio Roldan López, Registrador de Orgaz; para el de 
Fuentesaúco, de igual clase, á D. Tomás Morales Hernán- ¡ 
dez, que sirve el de Sequeros; para el de Algeciras, de " 
igual clase, á D. Ramón de Bobaderes, que desempeña el 
de Madridejos; para el de Miranda de Ebro, de igual clase, 
áD . Antonio Bravo y Araoz, Registrador de Navahermosa, 
y para el de Cervera del Rio Alhama, de cuarta clase, á 
D. Ensebio Berganza y Escolar, que lo es electo de Riaza; 
cuyos individuos resultan ser los más antiguos y de pre
ferente derecho entre los aspirantes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid $6 de Setiem
bre de 1876.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE LA  G O B ERN A C IO N

REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por D. Ramón 
Cantó Perez y demás Concejales que fueron del A yunta
miento de Relien desde 1888 á 187$ en alzada de un acuer
do de esa Comisión provincial, que ordenó el reintegro 
de 3.861 pesetas 38 céntimos á los fondos municipales, la 
indicada Sección lo ha evacuado en los térm inos si
guientes:

* Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada promovido por D. Ramón Cantó y Perez y demás 
Concejales que fueron del Ayuntam iento de Relien, pro
vincia de Alicante, desde 1868 á 187$, contra el acuerdo 
en que la Comisión provincial ordenó que reintegrasen á 
los fondos m unicipales 3.861 pesetas 38 céntimos.

De su contenido resulta:
Que á instancia de D. Antonio Soler, uno de los veci

nos de aquella localidad, comenzó á instru ir el Alcalde 
en 187$ un expediente encaminado á que se reintegrasen 
á los fondos municipales las cantidades satisfechas por ha
beres á varios guardas rurales m unicipales que no reunían

las condiciones que exige el reglamento de 8 de Noviem
bre de 1849.

En él se recibieron declaraciones á testigos, que dicen 
han estado procesados algunos guardas; se acompañaron 
sus partidas de bautism o, según las que alguno tiene has
ta  61 años, y se practicaron todas las diligencias necesa
rias para demostrar la exactitud de la denuncia deducida.

Remitióse este expediente al Gobernador de la provin
cia; y el Negociado correspondiente, después de exam inar 
detenidam ente las condiciones de los guardas nombrados 
y los preceptos del reglamento de 1849, propuso que se de
jaran sin efecto los nombramientos; que los A yuntam ien
tos sean responsables en proporción al tiempo de su adm i
nistración de los haberes que aquellos devengaron, y que 
se pasaran los antecedentes á los Tribunales de justicia 
para que dedujeran el tanto de culpa.

Pero el Gobernador, considerando que no tenia compe
tencia para entender en este asunto, le rem itió á la Comi
sión provincial. El Negociado propuso entonces que se de
clararan bien hechos los nom bram ientos, y por consi
guiente los pagos; y que la Comisión provincial no debia 
entender por hallarse instruyendo el Juzgado de prim era 
instancia causa crim inal por alguno de los hechos que 
contra los Guardas se denunciaban. Pero la Comisión pro
vincial acordó hacer responsables de las cantidades satis
fechas á los individuos que formaron los A yuntam ientos 
de 1868 á 187$, y estos se alzaron para ante V. E. fundán
dose en que, con arreglo á las leyes del 68 y 70, pudieron 
nom brar libremente ios guardas; y en que habiéndose apro
bado las cuentas de 1868 á 69 y del 1869 á 70, al ordenar 
tal reintegro la Comisión provincial volvia sobre un acuer
do que ha causado estado.

Por último, V. E., con Real orden comunicada, rem itió 
el expediente á informe de la Sección.

Entrando esta á exam inar el fondo de la cuestión que 
se debate, observa desde luego que si bien el núm. 1.° del 
artículo 50 de la ley de $1 de Octubre de 1868 y el art. 73 
de la de $0 de Agosto de 1870 m arcan como de la compe
tencia exclusiva de los Ayuntamientos el nombramiento y 
separación de todos los dependientes y empleados pagados 
de los fondos municipales, esta facultad para nom brar y 
separar libremente en nada se opone á las prescripciones 
anteriores que exijan condiciones especiales de aptitud  ó 
capacidad para el desempeño de determinado cargo. Y 
tan to  es así, que una y otra previenen que los funciona
rios destinados á determinados servicios tengan la capaci
dad que las leyes exigen.

Por consiguiente, el A yuntam iento estuvo en su dere
cho nombrando los g u a rd a s  ru r a le s  que estim ó necesa
rios; pero faltó á la ley desde el momento que estos no re
unían las condiciones que para el desempeño del cargo 
que se les confiaba exige el reglamento de 8 de Noviembre 
de 1849.

Pero por otra parte, siendo el asunto de la competen
cia exclusiva del A yuntam iento , su acuerdo era inm edia
tam ente ejecutivo, con arreglo á los preceptos de ambas 
leyes, y sólo cabia la alzada para ante la Comisión provin
cial en caso de infracción de ley, ó la demanda ante los 
Tribunales de justicia si se hubieran lesionado los derechos 
civiles. Trascurrieron los dos años económicos, en quepa- 
rece que los guardas prestaron sus servicios sin que nádie 
dedujera reclamación de ningún género, y al final de cada 
uno de ellos el A yuntam iento, cumpliendo con la ley en
tonces vigente, elevó sus cuentas á la Diputación provin
cial y fueron aprobadas por ella, según dem uestran los fi
niquitos que obran en el expediente, por más que figura
ban desde luego las cantidades devengadas por los guardas 
rurales de que ahora se tra ta . Es decir, que bajo este punto 
de vista parece como que quedaron sancionados por la Di
putación provincial los nombramientos que se impugnan.

Verdad es que la instancia presentada al A yuntam iento 
por D. Antonio Soler en 187$, después de pedir la forma
ción de expediente para acreditar las condiciones de los 
guardas nombrados, suplica que este se eleve al Goberna
dor de la provincia; y aunque el procedimiento vaya equi
vocado, parece que la intención es interponer para ante la 
Comisión provincial el recurso de alzada á que se refiere 
el art. 161 de la ley m unicipal.

Es tam bién cierto que este artículo no señala plazo 
para deducir semejantes reclam aciones, y que en general 
no podia señalarle, porque refiriéndose á infracciones de 
ley, estas deben subsanarse siempre que sea posible; pero 
hay que tener en cuenta que en el asunto á que el expe
diente se refiere habia recaído ya un acuerdo de la Dipu
tación provincial aprobando las cuentas y sancionando por 
tanto el gasto hecho para el pago dé los guardas de campo, 
y que como consta en m ultitud de disposiciones los acuer
dos de la Diputación aprobando las cuentas municipales 
causan estado.

De aquí que, aun cuando en el principio hubo una in 
fracción de ley; aunque después se reclamó contra ella, 
habiendo ya un acuerdo que con arreglo á las leyes causó 
estado, los buenos principios del derecho adm inistrativo,

así como el respeto que merecen las decisiones firmes, p a 
rece que aconsejan no volver gubernativam ente sobre 
acuerdos ya definitivos, ni adm itir por consiguiente re
clamaciones no deducidas con oportunidad.

En estas consideraciones se apoya la Sección para pro
poner á V. E. que con S. M. se sirva declarar:

i.° Que el A yuntam iento de Relien infringió la ley al 
nom brar guardas rurales que no reunían las condiciones 
marcadas por el reglamento de 8 de Noviembre de 1849, y 
que por tanto  debe advertírsele que en lo sucesivo se 
abstenga de hacerlo.

$.* Que habiendo causado estado el acuerdo de la Di
putación aprobando las cuentas m unicipales, debe dejarse 
sin efecto el tomado en este expediente por la Comisión 
p rov incial, sin perjuicio de que los reclamantes ejerciten 
los demás derechos de que se crean asistidos allí donde 
vieran convenirles.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos año». 
Madrid $3 de Setiembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

REAL ORDEN.

Excmo. S r .: De acuerdo con lo propuesto por V. E., 
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el adjunto 
pliego de condiciones para la subasta del ferro-carril fie 
Osuna á Casariche; autorizando al propio tiempo á esa Di
rección general para que, con sujeción á dichas condiciones, 
á la  ley especial de esta línea, fecha 7 de Marzo de 1873, en 
la parte que no esté m odificada, á la ley general de ferro
carriles de 3 de Junio de 1855 y á la Real orden de $3 de 
Agosto últim o, proceda á anunciar la subasta del mencio
nado camino de Osuna á Casariche.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid $$ de Setiembre de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
S u b a sta  p a r a  la  co n ces ió n  del f e r r o -c a r r il  de O suna á  Casa—  

riche.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia $$ de Diciembre del 
corriente año, y hora de la una de su tarde, para efectuar en 
el Ministerio de Fomento (donde desde hoy se hallará de ma
nifiesto el correspondiente proyecto) la subasta de concesión 
del ferro-carril de Osuna á Casariche, cuya longitud es de 37 
kilómetros 65$ metros 46 centímetros.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito en el 
Real decreto de $7 de Febrero de 185$ y á la instrucción para 
su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año; debiendo por 
consiguiente presentárselas proposiciones en pliegos cerrados 
conforme exactamente al modelo adjunto, y acompañada cada 
una del documento que acredite haberse consignado en ga
rantía de ella en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
7$ 169 pesetas 13 céntimos en metálico ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que para este objeto les está asignado por las 
disposiciones vigentes.

A pesar de tener asignada esta línea por la ley especial 
de 7 de Marzo de 1873, por la de $ de Julio de 1870 y por la 
aclaratoria de 30 de Mayo último una subvención equivalente 
á la cuarta parte de su presupuesto, siempre que esta no ex 
ceda de 60.000 pesetas por kilóm etro, se saca á subasta sin  
subvención del Estado, á tenor de lo dispuesto en el art. 6.® de 
la ley de arreglo de la Deuda pública de $1 de Julio últim o, 
en la de presupuestos de la misma fecha y en la Real orden 
de $3 de Agosto del año corriente.

La licitación versará sobre la reducción del plazo de los 99 
años de usufructo señalado para la concesión de esta línea por 
su ley especial, conforme á la general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855.

Si resultase una ó más proposiciones iguales á la más ven
tajosa, se procederá en el acto del remate, y solamente entre 
los autores de aquellas, á nueva licitación abierta en la forma 
prescrita en la citada instrucción de 18 de Marzo de 185$, de
biendo consistir las m ejorasen la rebaja de años completos.

El adjudicatario satisfará conforme á lo establecido en las 
disposiciones vigentes, en el término de 60 dias, contados des ■ 
de la fecha de la concesión, el valor de los estudios, que a s
ciende á 39.73$ pesetas 75 céntimos, con más el $0 por 100 de 
esta cantidad, que constituye en total la suma de 47.679 p ese
tas 30 céntimos.

Madrid $$ de Setiembre de 1876.=E1 Director general, E s -  
téban Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e , y  de las leyes y  disposiciones que e x 
presan los requisitos exigidos para la adjudicación en pública 
subasta del ferro-carril de Osuna á Casariche, de 37 k ilóm e
tros 65$ metros 46 centím etros, sin subvención alguna dei 
Estado, se obliga á tomar ó. su cargóla concesión de dicha lí
nea, rebajando del plazo de los 99 años de usufructo señala
do. . . . . ,  (aquí se expresará el número de años que se rebaja)-» 

(Fecha y la firma del proponente.)

R EA L  ORDEN.
Excmo. Sr.: Vista la ley de $1 de Julio últim o sobre 

arreglo de la Deuda del Estado, cuyo a r t  6.® prohíbe la
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«misión de obligaciones para subvencionar nuevas empre
sas de ferro-carriles:

Vista la Real orden expedida por el Ministro de Ha
cienda con fecba SO del corriente, por la que al resolverse 
la consulta relativa á la forma, términos y demás circuns
tancias en que deberán abonarse las subvenciones asigna
das por leyes especiales á los ferro-carriles, cuyos expe
dientes de concesión se hallaren en trámite, se signifique 
á este departamento que no hay en la actualidad términos 
hábiles para abonar en ninguna forma las subvenciones 
señaladas á las líneas no subastadas cuando se publicó la 
ley de £1 de Julio que se cita:

Considerando que la importancia de algunas de dichas 
líneas, atendido el gran desarrollo que en el tráfico ha de 
producir en los intereses agrícolas, comerciales y de la in
dustria, imponen al Gobierno el deber de procurar un me
dio conciliatorio que, facilitando sin menoscabo del Erario 
la inmediata subasta de las mismas, dé por resultado prác
tico su más pronto establecimiento:

Considerando que los preceptos del art. 6.° de la men
cionada ley no deben constituir en manera alguna un obs
táculo para el fomento y prosperidad de tan preciados in
tereses en determinadas comarcas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
esa Dirección general para proponer, en mérito de razones 
de alta consideración relacionada con dichos intereses, ó 
de las gestiones particulares de la misma índole notoria
mente atendibles, la subasta para la concesión de los ferro
carriles á que se refiere la precitada Real orden de $0 del 
actual, ateniéndose para ello á las siguientes reglas: 

Primera. La concesión que en cada caso tenga lugar 
no otorga derechos á subvención del Estado, salvo lo que 
las Cortes en su dia pudieran establecer respecto de este 
punto.

Segunda. La licitación versará sobre la reducción del 
plazo de los 99 años de usufructo señalado para la conce
sión de cada línea,por sus leyes especiales, conforme á la 
general de ferro-carriles de 3 de Junio de 185o.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y  debido cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1876.

C. TOfíENO.
Sr. Director general ele Obras públicas.

P RESIDENCIA DEL P ODER EJECUTIVO DE LA R E P U B L I C A . — 
L e y . - —La Asamblea Nacional, en  uso de s u  soberanía, decreta 
y sanciona la siguiente ley :

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar en pú
blica subasta, con arreglo á la ley de ferro-carriles y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia, la concesión de una 
línea férrea que", partiendo de Osuna y pasando por Agua
dulce y Estepa, empalme en Cesariche con la línea ce Córdo
ba á Málaga, con arreglo al proyecto aceptado por la Junta 
consultiva y aprobado por el Gobierno.

Se declara comprendida esta línea entre las del art. d.° de 
la ley de 2 de Julio de 1870 y con los beneficios del art. 2.° de 
la misma ley, con los cuales se auxiliará por el Gobierno la 
ejecución.

Art. 2.a Se autoriza al Gobierno para otorgar en pública 
subasta, con iguales condiciones y beneficios que la anterior, 
la concesión de la línea de Tslavera á Almorchon.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su impresión, 
publicación y cumplimiento. ‘

Palacio de la Asamblea Nacional siete de Marzo de m il 
ochocientos setenta y tres. — Cristino Martes , Presidente.=  
Cayo López, Representante 8eeretario.=Eduardo Benot, Re
presentante Secretario. =  Federico R alart, Representante Se
cretario.

M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o . —  L e y . —  D. Francisco Serrano y 
Domínguez , Regente del Reino por la voluntad de las Cortes 
soberanas, á todos los que la presente vieren y entendieren, 
salud: Las Cortes Constituyentes de la Nación española, en 
uso de su soberanía, decretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo L° Se autoriza al Gobierno para otorgar en pú
blica subasta, con arreglo á la ley de ferro-carriles y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia , las concesiones de las 
líneas que se expresan á continuación:

De Torra! ba ú otro punto más conveniente de la línea de 
Zaragoza á Soria.

De Mérida á Malpartida de Plasencia, por Cáceres.
De Menjíbar ú otro punto más conveniente de la línea de 

Córdoba á Jaén, por Torrecampo, Hartos, Alcaudete, Alcalá la 
Real á Granada, y de Linares á Almería.

De Calatayud á Teruel, de Murcia á Granada, por Lorea.
De Redondela á Marin, pasando por Pontevedra.
De Zamora á Astorga, por Benavente.
De Villalva á Segovia.
De Labero á El Burgo, estación de la línea general del 

Noroeste.
Art. 2.® El Estado auxiliará la ejecución de estas líneas 

con una subvención en metálico ó su equivalente en obliga
ciones de ferro-carriles proporcional á sus respectivos presu
puestos, que no podrá exceder de 60.000 pesetas por kiló
metro.

Art. 3.* De las líneas que se citan en el art. d.% el Gobierno 
sacará desde luego á subasta aquellas cuyos productos se ha
llan aprobados y no deben sufrir modificación; las restantes 
se estudiarán inmediatamente por cuenta del Estado, ó bien 
de los particulares; y tan luego como los proyectos estén apro
bados, se sacarán á pública licitación sus respectivas conce
siones, expresando en los anuncios la parte de subvención con 
que se les auxilia al tenor de lo dispuesto en el art. 2.°

Art. 4-.* Para que las líneas férreas de Lérida á Reus y  
Tarragona, en su trayecto de Vimbodí á Lérida, que compren
de 49 kilómetros; de Madrid á Cuenca, de Medina del Campo 
á Salamanca, de Zaragoza á Val de Zafan y  Gargallo y de 
Sevilla á Huelva, que se hallan en curso de construcción, que
den terminadas en la época improrogabte que fijará el Gobier

n o  para cada una de ellas, según el estado é importancia de

sus obras, á cuyo efecto se Je autoriza, el Estado las auxiliará 
anticipando para la construcción de las mismas la cantidad de 
60.000 pesetas por kilómetro.

Este anticipo no tendrá efecto, sin embargo, en el caso de 
que durante los 90 dias siguientes al de la promulgación de 
esta ley se solicite la concesión sin auxilio alguno; pero en 
tonces el nuevo concesionario deberá satisfacer al actual el 
importe de las obras ejecutadas y valor de los plazos, deposi
tando además en garantía de su compromiso el 10 por 100 del 
importe de las obras que falten ejecutar, á los precios de su 
presupuesto y á tenor de lo dispuesto en las condiciones ge
nerales de obras públicas. En el caso de competencia,, serán 
preferidos los actuales concesionarios, sin necesidad del depó
sito en fianza de que habla este artículo.

Estos anticipos se harán entregando mensualmente á las 
Compañías concesionarias el importe de las obras que hayan 
ejecutado con posterioridad á esta ley y pagado en el mes 
anterior, valoradas con arreglo al presupuesto oficial por cer
tificaciones de los Ingenieros del Gobierno; pero dichos anti
cipos no podrán exceder del 55 por 100 del importe de dichas 
obras, ni aplicarse más que al pago de trabajos hechos en la 
línea férrea correspondiente.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
Compañías no podrán reclamar, cualquiera que sea el valor de 
las obras que hayan ejecutado, la entrega mensual de canti
dades que excedan de lo que corresponda á prorata del plazo 
señalado á cada empresa concesionaria para la terminación de 
su línea respectiva.

Los anticipos de que se trata serán hechos á las Compa
ñías concesionarias en obligaciones del Estado al precio de 
cotización si excediese del 50 por 100, y á este precio si fuese 
inferior.

El reintegro al Estado se verificará del mismo modo, con 
las mismas condiciones y con garantías iguales á las que se 
determinan en los artículos 4.°, 5.° y 6.° de la ley de 6 de Oc
tubre de 1869, relativa á las líneas férreas de Galicia y Astu
rias; siendo también aplicables á las que son objeto de esta 
ley las disposiciones contenidas en los artículos 7.° y 8.° de 
la ya citada de 6 de Octubre de 1869.

Si se rescindiere ó llegase á caducar alguna de las conce
siones á que se refiere este artículo, ó el concesionario renun
ciase á su derecho, se sacará desde luego á subasta en la for
ma que se determina en los artículos 1.° y 2 /  de esta ley.

Art. 5.° El Gobierno presentará oportunamente á las Cortes 
un proyecto de ley especial para la línea que ha de penetrar 
en Francia por el Pirineo central tan luego como la comisión 
nombrada al efecto haya fijado .y se tenga aprobado el corres
pondiente proyecto, proponiendo entonces, en vista del presu
puesto, la subvención que para ella se conceptúe necesaria.

Igual autorización se le concede para estudiar, proponer y 
auxiliar las líneas que han de penetrar en Portugal por el 
Duero ó el Zerere, buscando á Oporto y Lisboa, y de Tarrés 
por Paimcgo á buscar la línea de Beja.

Art. 6.° Asignada á cada una de Jas líneas expresadas en 
el art. 1.° la subvención kilométrica que Jes corresponde con 
arreglo á su presupuesto y á lo que determina el art. 2.°, el 
Gobierno, después de calcular la subvención total de cada l í 
nea, la distribuirá entre los diversos trozos ó secciones de las 
mismas, fijando la subvención que á estas diversas partes cor
responda por kilómetro.  ̂ ¡

Art. 7.° La subvención para las líneas comprendidas en el | 
artículo 4.°, y todas las que en virtud de esta ley se saquen á s 
pública licitación , será satisfecha directamente por el Estado, I 
verificándose el abono de la parte correspondiente á cada tro- | 
zo ó sección de línea en tres plazos y por grupos de cuatro \ 
kilómetros, del modo siguiente : el p ri m ero cu ando--emuta d a j. 
g r u p o ú a ^ e x p l ó n i a e r r m r - y a l i e n  terminadas; I 
el segundo cuando esté sentado el material fijo de la via y  s 
apartaderos, y el tercero después de abierto á la explotación i 
con el material móvil y los edificios correspondientes. j

Art. 8.° El auxilio que como subvención directa se conceda, 1 
a estas líneas se abonará en metálico ó en obligaciones del j 
Estado por ferro-carriles al tipo de contratación, reg dándose | 
dicho tipo-con sujeción á lo dispuesto en el art. 10 de la ley I 
de 22 ele Mayo de 1859, pero sin que aquel pueda bajar del 50 j  

por 100. j
Art, 9.° Las cor cesiones y prórogas que se otorguen en 

virtud de la presente ley disfrutarán, además de la subven
ción directa que se les señala, las adicionales equivalentes á 
los derechos de Aduanas, faros y puertos por el material que 
para el establecimiento y explotación de Jas Uceas tengan op
ción á introducir del extranjero en virtud de lo dispuesto en 
la ley general de ferro-carriles; pero no podrán en ningún 
caso aplicarse á dichas concesiones los beneficios que concede 
el párrafo tercero del art. 2.® del decreto-ley de 29 de Diciem
bre de 1866, otorgándose la subvención á las empresas con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de presupuestos 
de 25 de Junio de 1864.

Art. 10. Las concesiones de todas las líneas que se men
cionan en la presente ley se otorgarán por 99 años , á contar 
desde la fecha de la adjudicación.

Art. 11. Para completar el plan general de ferro-carriles 
españoles, sin perjuicio del estudio definitivo que se deter
mine en su dia e n arreglo á lo establecido en la ley de 13 
de Abril de 1864, se autoriza al Gobierne para otorgar en p ú 
blica subasta, con todas las condiciones y ventajas establecidas 
en los artículos anteriores, las líneas que se expresan á con
tinuación y en las épocas que respectivamente se indican :

De Teruel por el rio Alfambra y cuenca carbonífera de 
Utrillas á Gargallo, luego que esté concluida la línea de Za
ragoza á Val de Zafan.

De Luco á la misma cuenca carbonífera de Utrillas, cuan
do esté construida la de Calatayud á Teruel.

De Yalladolid á Calatayud por Aranda, terminada que esté 
la línea de Medina del Campo á Salamanca.

De Malpartida á Salamanca por Béjar, cuando se halle ter
minada la de Madrid á Malpartida, ó bien la de Mérida á Mal- 
partida.

De Soria á Castejon úotro punto que sea más conveniente, 
cuando se halle terminada la línea de Torraiba á Soria.

De Val de Zafan por Alcañiz y el valle del Ebro á Reus y 
Tarragona, en cuanto se termine la línea de Zaragoza á Val 
de Zafan.

De Cuenca á Valencia por Laúdete, y de este punto á Te
ruel, cuando esté terminada la línea de Madrid á Cuenca.

De Teruel á Sagunto por Segorbe, cuando quede terminada 
la línea de Gargallo á Teruel ó la de este punto á Calatayud.

De Lugo á Rivadeo, cuando se haya terminado la línea de 
Lugo á la Coruña.

Del Ferrol al punto más inmediato de la línea general, 
cuando se haya concluidoTa de la Coruña á Lugo.

De Lerin al puerto de Avilés, cuando se haya concluido la 
línea de León á Gijon.

De Zafra por las minas de Riotinto á H uelva, cuando se 
haya construido la sección ó trozo de Mérida á Zafra, en la 
linea de Mérida á Sevilla,

De Segovia al punto más conveniente de la línea trasver
sal de Valladolid á Calatayud, cuando esta ó la de Villalva á 
Segovia esté terminada.

De Alicante á Murcia, si caducase la concesión autorizada 
sin auxilio por la ley de 21 de Julio de 1867 y con los rama
les que la misma expresa.

Art. 12. Se autoriza también al Gobierno para que cuando 
las Compañías de ferro-carriles que, teniendo sus líneas res
pectivas en explotación, soliciten sin subvención del Estado 
y sujetándose á la legislación vigente la construcción de ra
males á las cuencas carboníferas, distritos mineros y  centros 
industriales de importancia, les conceda la franquicia de de
rechos de Aduanas, ó su equivalente en metálico para el ma
terial fijo y móvil que fuere necesario á fin de poner en ex
plotación dichos ramales.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

i *  Se autoriza al Gobierno para que, teniendo en cuenta 
las circunstancias especiales que concurren en la línea inter
nacional y pirenáica de Gerona á Francia, y las dificultades 
extraordinarias que ofrece la construcción de aquel trayecto, 
otorgue á la actual Compañía concesionaria la subvención 
de 40 por 100 de su presupuesto aprobado.

2.° Se otorga á la Compañía del camino de hierro de San
tiago al Carril un anticipo de 20 por 100 en la misma forma 
y condiciones iguales á las que se determinan en el art. 4.°

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica al 
Regente del Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes veintitrés de Junio de mil ochocien
tos setenta.=Manuel Ruiz Zorrilla, Présidente.=Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario.=Ju!ian Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario.=Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.=Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna

dores y demás Autoridades, así civiles como m ilitlres y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y  ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta.=F ran cüco Serrano.--^El Ministro de Fom ento, José 
Echegaray.»

M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .— L e y .— D. Alfonso X I I , por la 
gracia de Dios Rey constitucional de España, á todos los que 
la presente vieren y entendieren sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. El Estado auxiliará la ejecución de las lí
neas de ferro-carriles comprendidas en los°artículos 1.* y Í'J 
de la ley de 2 de Julio de 1870 con la cuarta parte dei im 
porte de sus respectivos presupuestos, cuando estos no exce
dan de la cantidad de 240.000 pesetas por kilómetro. Si el 
presupuesto de alguna de dichas líneas fuese superior á la in
dicada cantidad, se les auxiliará con 60.000 pesetas por k iló 
metro, máximo señalado en dicha ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d ignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y  ejecutar Ja presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos se
tenta y s e i8 .= A L F Ó N S 0 .= E l Ministro de Fom ento, C. Fran
cisco Queipo de Llano.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro
carril de Osuna á Casariche, conforme á lo dispuesto en la 
Real órden l a de Agosto de 1876.
1.a La empresa se obliga á ejecutar á su costa y riesgo 

todas las obras necesarias para ei completo establecimiento cíe 
un ferro*carril que partiendo de Osuna termine en Casariche.

2.a Este camino arrancará de Osuna, y se dirigirá por. 
Agua-Dulce y Estepa á empalmar con la línea de Córdoba á 
Málaga en la estación de Casariche.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto apro
bado por Real orden de 21 de Julio de 1876. Este proyecto 
podrá sin embargo modificarse con aprobación del Gobierno.

4.a En el término de 15 días, contados desde el de la ad
judicación, deberá completar la empresa sobre ei depósito que 
hubiese consignado en garantía de la subasta la suma de 
2l6.oU7 pesetas 39 céntimos en metálico ó efectos de la Deuda 
pública al precio que íes está asignado para este objeto por 
las disposiciones vigentes, y  los que no le tuvieren al de su 
cotización en la Boisa el dia ptóximo anterior al en que se 
verifique el depósito, cuya cantidad es el 3 por 100 de la que 
arroja el presupuesto total de la línea.

5.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de este 
ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la fecha de 
la concesión, y tenerle enteramente concluido y dispuesto para 
la explotación á los dos años, contados desde la misma fecha.

6.a A l terminar el primer año de los dos que se fijan para 
la construcción de este ferro-carril, deberá la empresa tener 
obras hechas y materiales acopiados sobre la zona del cami
no cuando menos por el importe de la mitad del presupuesto 
total del mismo.

7.a La explanación y obras de fábrica se construirán para 
una sola via, con los apartaderos que indica el proyecto apro
bado. Los perfiles de la explanación y obras de fábrica serán 
los lijados en el mismo.

8.a Se establecerán estaciones en Osuna, Agua-Dulce, Es
tepa y Casariche. La primera y última de ¡estas estaciones 
deberán ser comunes con las que en los mismos puntos tienen 
establecidas las empresas de los ferro-carriles de Utrera á 
Osuna y de Córdoba á Málaga, ó por lo ménos que entre las 
unas y las otras no haya solución de continuidad, para lo 
cual deberá el concesionario ponerse de acuerdo con las re
feridas empresas, sometiendo á la aprobación superior el 
oportuno proyecto.

No podrán establecerse más estaciones ó variarse la situa
ción de las indicadas sin autorización del Gobierno; pero este 
se reserva la facultad de obligar á la empresa á situarlas 
donde sea más conveniente y aumentar su número.

9.a El material móvil se fija como m ínim o para toda la lí
nea en:

Tres locomotoras con su ténder para viajeros.
Tres id. para mercancías.
Tres coches de primera clase.
Dos coches mixtos de primera y  segunda clase.
Tres coches de segunda clase.
Tres coches de tercera clase, con freno.
Siete coches de tercera clase, sin freno.
Seis wagones cubiertos para mercancías y  equipajes, con 

freno. \
Seis idem id., sin freno.
Tres w agones abiertos para mercancías, con freno.
Diez y ocho idem id., sin freno.
Cuadro wagones-cuadras ó establos, sin freno.
Cuatro truks, con freno.
Diez id., sin freno.
Material de repuesto.
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dO. Las máquinas-locomotoras estarán construidas con 

arreglo á los mejores modelos.dd. Los coches de viajeros serán de tres clases, y todos estarán suspendidos sobre muelles; tendrán asientos, y estarán cerrados con cristales. Los de primera clase estarán guarnecidos, y los de segunda tendrán los asientos rellenos. La empresa podrá emplear carruajes especiales, cuya tarifa determ inará el Gobierno á propuesta suya; pero en ningún caso excederá el número de asientos de estos carruajes de la quinta parte del número total de asientos del convoy. Todos los tre nes que conduzcan viajeros deberán llevar un wagon-retrete.
48. La empresa deberá establecer y conservar á sus expensas, y constantemente en buen estado durante el tiempo de la concesión, un telégrafo eléctrico para el servicio público con el número de hilos que le exija la Administración, desde uno hasta cuatro inclusive, sin perjuicio de los que coloque además la misma empresa para el servicio especial dé la  línea.
Al aprobarse los proyectos de las estaciones, se designará el local que deberá ceder la empresa gratuitam ente para ei servicio del telégrafo del Gobierno y el de las Inspecciones facultativa y adm inistrativa. *' •

13. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte del ferro-carril sin que preceda autorización del Gobierno en vista del acta de reconocimiento de las obras y material del cam ino, redactada por los Ingenieros Inspectores, en que se declare que puede empezarse la explotación.
14 Tampoco podrá la empresa emplear en la explotación ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien construido, ya después de reparaciones importantes, sin que hayan sido reconocidos y aprobados por los Inspectores del Gobierno.

15. Los convoyes de viajeros tendrán ei número suñciente de asientos de las tres clases marcadas en el art. 11 de estas condiciones para conducir todas las personas que los demanden.16. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros y de mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de la empresa, así como también la duración de los viajes.17. La empresa queda obligada á poner á disposición del Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo prescrito en Jos artículos 88 y siguientes de las condiciones generales de 15 de Febrero de 1856, los carruajes ó departamentos necesarios para el trasporte del correo en un tren de ida y otro de vuelta diario, cuyas horas de salida y llegada se lijarán por la  Administración.
18. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 años, con arreglo á estas condiciones y á la tarifa adjunta, y con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 1855, á las condiciones para su cumplimiento de 15 de Febrero de 1856; y finalmente, á todas las disposiciones generales referentes á caminos de hierro.
19. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de precios máximos, que de cinco en cinco años podrá ser reformada por el Gobierno, con arreglo á la ley general de ferro-carriles, si el camino produjese más del 15 por 100 del capital en él in vertido.
80. En los 10 años que precedan al térm ino de la concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los productos líquidos del camino, y emplearlos en conservarlo si la  empresa no llenase completamente esta obligación.
81. Se fija en 15 por 100 el límite de los productos ¡que

debe tomarse como base para la indemnización á la empresa* en el caso de que creyese el Gobierno conveniente la revoca ción de esta concesión con arreglo al art. 31 del pliego de con* diciones generales de lo  de Febrero de 1856.
88. Quince dias ántes de dar principio á las obras p resentará el concesionario en el Ministerio de Fomento un dupli^ cado del proyecto que sirve de base á esta concesión.
83. La empresa nombrará un representante para recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y sus delegados, el cual deberá residir en Madrid. Si se faltase por la em presa á esta disposición, ó su representante se hallase ausente de Madrid, será válida toda notificación que se haga depositan - dola en la Secretaría del Gobierno de la misma provincia.
84  Serán de cargo de la empresa concesionaria los sueldos de los empleados que nombre el Gobierno para ejercer la  inspección facultativa ó técnica y la adm inistrativa y m ercantil de esta linea, así como los gastos de reconocimiento j  demás que sean necesarios para regularizar su servicio.
85. No sólo quedará la empresa obligada al cumplimiento de las prescripciones y cláusulas precedentes, sino al de la ley  de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, ai de la instrucción y condiciones aprobadas por Real decreto de 15 de Febrero de 1856, y al de las demás disposiciones dictadas o que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre caminos de- hierro.

M adrid 88 de Setiem bre de 1876. —  A probado.=C L  
T o r e n o .

T a r i f a  de 'precios m áxim os de peaje y  trasporte para la explotación del ferro-carril de íj
Osuna á Casariche. PRECIOS.

PRECIOS M PFAJE‘ M trasporte. to ta l
| Reales. Céntimos Reales. Céntimos Reales. Céntimos

POR CABEZA Y KILÓMETRO. BE PEUE. DE TRASPORTE. TOTAL. “
Reales. Céntimos Reales. Céntimos Reales. Céntimos Tercem clase.— Granos , semillas, harinas, sal, 

viajeros. eokc , carbón de piedra, piedras de cal y yeso,sillarejos, piedra m olinar, g rava, guijarros,Carruajes de primera clase............................... .........  0 34- 0 16 0 50 arenas, tejas, ladrillos, p izarras, estiércol yIdem de segunda........................................... ................  0 84 0 18 0 36 otros abonos, piedra de empedrar y materialesIdem de tercera....................................... . ....................  0 16 0 8 0 84 > de toda especie p a ra la  construcción y conser
vación de los cam inos      0 30 0 80 0 50

GANADOS.
OBJETOS DIVERSOS.Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales

de *tiro  ..............................................................  0 38 0 16 0 54 Wagón , coche ú otro carruaje destinado al tras -Terneros y cerdos .   .................................................... 0 13 0 9 0 88 porte por el camino de hierro, que pase vacío,
Corderos, ovejas y cab ras   .............................  0 7 0 5 0 48 y máquina locomotora que no arrastre  convoy. 0 60 0 40 1 00

Todo wagón ó carruaje, cuyo cargamento en 
mn.mT *-r. a Tr TrTT viajeros ó mercaderías no dé un peaje al ménosPOR TONELADA \  KILÓMETRO. igual al que producirían estos mismos carruajes

— — vacíos, se considerará para el cobro de este peajecomo si estuviera vacío.
pescado. Las máquinas locomotoras pagarán como si. no arrastrasen convoy cuando el convoy remol-Ostras y pescados frescos con la velocidad de los cado, ya sea de viajeros ó ya de mercaderías, nov ia je ro s ............... .......................................................  i  85 0 75 8 00 produzca un peaje igual al que producirla la má- Iquina con su ténder. i j

iMERCADERIAS. j !
n V - u  ! p OR PIEZA Y KILÓMETRO.Primera dase.—Fundición moldeada, hierro y

plomo labrado, cobre y otros metales labrados Carruaje de dos ó cuatro ruedas con banquetas en !o en bruto, vinagres, vinos, oebidas espirituosas, el interior...................  1 20 O 90 <¡>
aceites, algodones, lanas, café, especias, maderas Si el trasporte se verifica con iá VeVocidád dede ebanistería, azucares, drogas, géneros colo- viajeros, la tarifa excederá en . . .  . 1 > 20 O SO o n i
niales y efectos manufacturados . . . .  0 43 0 37 0 80 En este caso dos personas podrán v ia ja r 's inSegunda c la se .-Cal, yeso, minera es, lena, tablas, suplemento de tarifa en los carruajes de una ban-maderas oe carpintería, marmol en bruto, hier- queta y tres en los de dos: los que pasen de estero en barras o palastro, plomo en galápagos, si- número pagarán la tarifa de los asientos de se-llena, betunes, tundición en bruto .  0 43 0 38 0 75 gunda clase. I

* “ I

d ispo sic io n e s  g e n e r a l e s  q u e  se  h a n  d e  o b se r v a r  e n  la
PERCEPCION DE LOS DERECHOS DE ESTA TARIFA.

1 / _ La percepción será por kilóm etros, sin tener en consideración jas fracciones de distancia, de m anera que un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.
8.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.
3.* Las mercaderías que á petición de los que las remesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ganado.
4.a La cobranza délos precios de tarifa deberá hacerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que hacen remesas, se extenderá la reducción hecha para todos en general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anunciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en que han de comenzar a regir, dará conocimiento de ellas al Gobierno un mes ántes para que sean examinadas y publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de tarifa se harán proporcicnalmente sobre el peaje y  ̂ trasporte.
5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogramos^ solo pagará el precio de su atiento.

mei,caderías, animales y otros efectos no señalados en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como d e ja  clase con la que tengan más analogía.
i í* .,Los Precios de P faje y de trasp orte  que se  e x p r e sa n  en  la  ta r ifa  no son a p lica b les  :
4.S00 k flógm noP ™ ^0 ^  °°n SU car^amento Pese de

2.° A toda masa indivisible que pese más de 3.000 k ilo - gramos.
Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circulación ni el trasporte de estos objetos; pero cobrará la mitad más por peaje y trasporte. La empresa no tendrá obligación de tra s portar masas indivisibles que pesen más de 8.Ó00 kilóeramos

de 8 0M k i l S F  carruajes ?u? c° n su cargamento pesen m&s aes.uoo kilogramos, exceptuándose de esta disposición las locomotoras. *

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también durante dos meses á todos los que lo pidan.
8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa :4.® A todos los objetos que no estando expresados en aquella no pesen bajo el volúmen de un m eko cúbico 485 kilogramos.
8.° Al oro y plata, ya sea en barras, moneda ó labrados; al plaqué de oro ó de plata; al mercurio y á la p latina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.
3.® A las materias inflamables ó de fácil explosión, anim ales y objetos peligrosos , que se trasportarán «bn las precauciones que se determinen en los reglamentos.
4 .° En general á todo paquete, bala ó excedente de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilogram os, cuando no 

formen parte de remesas que pesen juntas más de 50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza remesados á la vez y por una misma persona, aunque estén embalados separadamente.
Los precios de los objetos mencionados en los tres párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno á propuesta de la empresa.
Pasando las balas y paquetes mencionados de 50 kilogramos, el precio será el de la tarifa, sin que pueda bajar de 8 reales, cualquiera que sea la distancia recorrida. Las balas y paquetes cuyo contenido no se declare y los excedentes de 'equipajes pagarán en tal caso 0‘5 de real por cada otros 40 kilogramos y por kilómetro, sin que tampoco pueda bajar de 8 reales el precio total que haya de satisfacer, cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de viajeros.
Los animales, géneros y mercancías de cualquiera especie serán trasportados en el orden de su número de registro.

40. En los precios fijados en esta tarifa están incluidos todos los gastos accesorios.
Por ningún concepto se podrá percibir derecho alguno bajo la denominación de carga, descarga, registro ni ninguna otra en los apostaderos y estaciones del camino de hierro.
Tampoco podrá cobrarse nada por el almacenaje, á no ser que los efectos y mercaderías trasportados por el ferro-carril

permanezcan por causa de sus dueños ó consignatarios en las estaciones y apostaderos más tiempo del necesario para se r conducidos á otros puntos, para cuyo caso pondrá la em presa cada ano a la aprobación del Gobierno un reglam ento en que se fijen los precios y el servicio de depósito y alm acenaje.
i4. La empresa facilitará los trenes especiales que se r e clamen, con arreglo á las disposiciones que rigen sobre este  particular.
48. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión de sus mercaderías, y el trasporte de estas desde sus almacenes al camino de hierro y vice versa, sin que por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que le im pone la disposición 9.a
45. En el caso de que la empresa hiciese algún convenio para la comisión y trasporte de que se habla anteriorm ente con uno ó muchos de los que rem esan , tendrá que hacer lo  mismo con todos los que lo pidan.
44. Serán conducidos gratuitam ente en carruajes de primera clase los Oficiales de la Guardia civil, y en los de te rcera todos los demás individuos de este cuerpo, siempre que unos y otros viajen en comisión del servició que les está e n comendado.
Los militares y marinos que viajen aisladamente por causa del servicio, ó para volver á sus hogares después de licenciados, y lo acrediten con sus pasaportes, no pagarán por sí y sus equipajes más que la mitad del precio de tarifa. Sólo disfrutarán  de esta ventaja los individuos del Ejército y Arm ada; pero no podrá reclam arla ningún otro, aunque tenga fuero m ilitar ó pertenezca á las Administraciones militares. ̂Los militares y marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes.
Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó m aterial m ilitar por el camino de h ie rro , la empresa pondrá inm ediatam ente 

á su disposición, por la mitad del precio de tarifa» todos los medios de trasporte establecidos para la explotación del camino. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia del camino de hierro serán traspor
tados gratuitam ente en los carruajes de la empresa, así como también los empleados encargados de las líneas telegráficas del Estado en sus respectivas demarcaciones.

M adrid 81 de Julio  de 4876.=A probado.==C. Torengv.
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REALES ÓRDENES.
Excmo. Si\: Teniendo en cuenta que lian desaparecido 

las causas que motivaron la autorización concedida á va
rias Compañías de ferro-carriles para ampliar los plazos 
fijados en la Real orden de 10 de Enero de 1863, relativos 
á la expedición, trasporte y entrega de mercancías; y en 
atención á que, siendo hoy innecesarias aquellas, perjudi
can además los intereses del tráfico, S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien declarar anuladas dichas autorizaciones, 
quedando por o tanto restablecida en toda su fuerza y vi
gor la precitada Real orden de Enero de 1863.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid £3 de Setiembre de 1876.

C. TOBEN O. -
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : S. M. el R e y  se ha servido disponer que se 
provean por concurso entre lo  ̂ Catedráticos de ascenso de 
la Facultad de Ciencias, Sección de las exactas, dos cate
gorías de ascenso que resultan vacantes en la misma Fa
cultad y Sección, en virtud de lo prevenido en el art. 4® 
del decreto de £0 de Agosto del año último. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 
de Setiembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública. ~ >

limo. Sr.: Conformándose S. M. con lo informado por 
el Consejo de Instrucción pública en el. expediente instru i
do para proveer por traslación la cátedra de Terapéutica, 
Materia médica y arte de recetar de la Facultad de Medi
cina de Yalencia, ha tenido á bien declarar sin derecho á 
dicha traslación al únioo Catedrático que la ha solicitado 
por no reunir todas las condiciones de la convocatoria, y 
resolver que la expresada cátedra se provea por concurso 
con sujeción álas prescripciones del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y Real decreto de 21 de Julio último..

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios5guarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 
de Setiembre de 1876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Conformándose S. M. con el dictamen del 
Consejo de Instrucción pública, ha tenido á bien resolver 
que no há lugar á proveer por traslación en D. Florentino 
López Jordán la cátedra de Materia farmacéutica vegetal 
de la Facultad de Farmacia de Granada por no desempe
ñar dicho aspirante asignatura, igual á la vacante. Ai pro
pio tiempo ha dispuesto que la mencionada cátedra se pro
vea por concurso con sujeción á las prescripciones del re
glamento de 15 de Enero de 1870 y R,eal decreto de 21 de 
Julio último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 
de Setiembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Terminado el plazo para proveer por trasla
ción la cátedra de Materia farmacéutica animal y mineral, 
vacante en la Universidad de Madrid, sin que la haya soli
citado más que D. Esteban Qúet, que por no desempeñar 
cátedra de igual sueldo no reúne todas las condiciones de 
la convocatoria, S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido dis
poner que dicha cátedra se provea por concurso con su
jeción á las prescripciones del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 y Real decreto de 21 de Julio último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 22 de Setiembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Conformándose S. M. con el dietámen del 
Consejo de Instrucción pública, ha tenido á bien resolver 
que no há lugar á proveer por traslación en D. Florentino 
López Jordán la cátedra de Ejercicios prácticos de deter
minación y clasificación de objetos farmacéuticos de la Fa
cultad de Farmacia de Granada por no desempeñar dicho 
aspirante asignatura igual á la vacante. Al propio tiempo 
ha tenido á bien disponer que la mencionada cátedra se 
provea por concurso con sujeción á las prescripciones del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 21 
de Julio último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Setiembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  L A  GUERRA.

Caja general de Ultram ar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha corres

pondido el pago de alcances de los individuos que á continua
ción se expresan, fallecidos en los Ejércitos de Ultramar; en 
jsu consecuencia, las personas que por sí ó como apoderados 
délos herederos tienen que hacer efectivos dichos créditos 
pueden presentarse en la misma todos los dias no feriados, á 
contar desde el día 2 de Octubre en adelante, de una á tres 
de la tarde, y les serán satisfechos, girándose al propio tiempo 
los que deben percibir las familias que residen fuera de esta
<n>Q‘n i t a  1

Soldados. . . .  Eustaquio Aguado Pascual.
Vicente Bernat Aguilo.
Miguel Beltran Rodas.

Sargento 2.°. Tomás Estévez Ferragut.
Soldados  Francisco Fernandez Romero/

Manuel Jiménez'López,
Francisco Hueso Milán.
Agustín Chivili Gondan.
Celestino Lorenzo Félix.
.losé María A gis.
Leopoldo Pruneda Secades.
Francisco Rodriguez Bregada.
José Rodriguez Pereira.
Juan Rodriguez Incógnito.
Manuel Rodriguez García.
José Freire López.
Jáirne Bragos B&rrufet.
Justo Alvarez Careda.
José Rodriguez Rodriguez.
Clemente Peña Redondo.
Juan Cúbelos Rijols.
Juan Rio García.
Pascual Salanova Piñol.
Juan Calandria Vela^co.
Joaquín Sancho Ferrer.
Fernando Rodriguez García.

Sargento 2.°. José García Alonso.
Soldados  Juan Jiménez Rincón.

Jáime Bertrán Ruiz.
Juan Bautista Herrera Espigares.
Juan Fernandez Marcas.

Cabo 1.a........ Joaquin Sánchez López.
Soldados  Juan Puig Viiaret

Gregorio Vicente Rivas Arteaga.
Manuel Diaz Diaz.

Cabo 2.°.......  Miguel Meana del Valle.
Soldados....  Francisco Ruiz Alcañiz.

Gaspar Melia Pallares.
Manuel Noya Pena.
vedro Verasaluce Oregui.

Nota. A fin de evitar á los herederos retraso en la percep
ción de los créditos, se advierte á los apoderados que si tras
curridos ocho dias de los designados para el cobro después de 
publicado este anuncio, que se principiarán á contar desde el 
dia 2 de Octubre próximo, no se hubiesen presentado á reco
gerlos, se entenderá que renuncian á hacer uso del poder que 
se les ha otorgado, y se procederá á girar inmediatamente á 
aquellos por conducto de las Autoridades.

Otra. Como quiera haya llegado á noticia de esta depen
dencia que algunos de los herederos de los fallecidos en Ul
tramar, así como, muchos de los licenciados procedentes de 
aquellos Ejércitos, malvenden los créditos que tienen pen
dientes en la misma, con grave perjuicio en sus intereses, acaso 
porque agentes oficiosos, con la intención de lucrarse, les ha
gan concebir la idea equivocada de que no han de poder lle
gar á hacerlos efectivos por sí mismos, ó que de verificarlo 
seria en época muy lejana, el Jefe que suscribe se considera 
en el deber de hacer presente al publico que de ninguna ma
nera dejará de satisfacerlos, como lo viene haciendo hasta 
aquí, ó en más breve plazo todavía si en lo sucesivo mejórala 
situación de fondos, á cuyo objeto se gestiona con el mayor 
interés; debiendo advertir á los interesados que en cumpli
miento á órdenes vigentes los que tengan que hacer efectivas 
cantidades á que tengan derecho como herederos de finados 
no tienen necesidad de. valerse de apoderados ni persona al
guna para obtener' el cobro, cuya gestión en ningún casóles 
adelantará la época de verificarlo; bastando con que se dirijan 
por conducto del Alcalde respectivo para que lo reciban en el 
turno correspondiente, sin otro quebranto que el natural del 
giro.

Madrid 26 de Setiembre de 1876.=E1 Coronel, primer Jefe, 
Luis de Vallejo.

M IN IS T E R IO  D E  h a c i e n d a .

D ire cc ió n  d e l T esoro  p ú b lico  y O rdenación general 
d e F agos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 28 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la primera cuarta parte de sus 
créditos, comprendidos en ni sétimo grupo con los números de 
presentación del 9 al 14, ámbos inclusive.

Madrid 26 de Setiembre de 1876. =  El Director general, 
Eclienique.

D irección de la Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1876, bolas 58, 59 y 60, que comprenden las carpetas nú
meros 321 al 330, 281 al 290 y 261 al 270 de señalamiento.

Mádrid 26 de Setiembre de 1876.=El Director general, 
Cárlos Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depesitados, primer semestro 
de 1876, bolas 61, 62 y 63, que comprenden las carpetas nú 
meros 211 al 220, 501 al 510 y 481 al 490 de señalamiento.

Madrid 26 de Setiembre de 1876.=E1 Director general, 
Cárlos Grotta.

T esorería  Central de la  H acienda pública .
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

millones de pesetas, procedentes de las provincias de Jaén, 
León, Lérida, Logroño, Lugo, Murcia, Orense, Salamanca, Se- 
govia y Sevilla, que habiendo sido llamados oportunamente 
no se han presentado á canjearlas por los títulos definitivos, 
pueden hacerlo el dia 27, desde las once de la mañana á la 
una de la tarde.

Madrid 26 de Setiembre de 1876.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 28 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1875, señalada con el núm. 205 de presentación y 
205 de sorteo para el pago, importante 24.000 pesetas.

Madrid 26 de Setiembre de 1876.=EI Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 28 del 
comente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro^de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1875, señaladas con los números 646 y 647 de presentación 
y 546 y 547 de sorteo para el pago, importantes 7.320 pesetas.

Madrid 26 de Setiembre de 1876. =E1 Tesorero Centra/ 
Francisco de Goicoechea.

In te rv e n c io n  g e n e ra l de la  A d m in is tra c ió n  
del E stado .

B I E N E S  D E  P R O P I O S  Y P R O V IN C I A L E S .—  V E N T A S  P O S T E R I O R E S  
A L  2  D E  O C T U B R E  D E  1858.

NUMERO 1.411.
Oarpetade las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de Menes de Pro2nos y p ro v inc ia  
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8/ de la ley de l*  
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.  ___________  h“s relaciones. Eses. Jíílx

P R OV IN CIA DE N A V A R R A .

163834 Ayuntamiento de Mu-
ruzabal.  ................  Enero 1870 ,.  111*843

163835 Idem de id ..................  Abril id ..............  16*460
163836 Idem de id ..................  Junio id ..............  111*843
163837 Idem de Mañeru    Abril 1869 . . . . . .  176‘055
163838 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1870 ....... 283*900
163839 Idem de i d .    ........... Abril id ..............  20‘600
163840 Idem de id ..................  Junio i d   480*555
163841 Idem de Monreal  Mayo 1869 ........  22*800
163842 Idem de id   . . .  Febrero 1870___ 719*878
163843 Idem de i d . . . .............. Abril id ............... 42*800
163844 Idem de Murillos el

F ru to ........................  Idem 1869 ..........  2.930
163845 Idem de id .............  Octubre i d . . . . . .  179
163846 Idem de i d .   .......  Abril 1870 ..........  2.930
163847 Idem de i d .      Junio id........  179
163848 Idem de Mirafuentes.. Febrero 1869 .... 50
163849 Idem de id ......... .. Marzo 1870..........  28
163850 Idem de id  . . . .  Abril id ...............   50
163851 Idem de M etanten  Idem 1869..... 60
163852 Idem de id ............. Junio 1870..----- 6q
163853 Idem de Mutilva Alta... Octubre 1869. . . .  13í
163854 Idem de id .............  Junio 1870. . . . . .  131
163855 Idem de Maguerriain.. Octubre 18 6 9 .... 12
163856 Idem de id .............  Junio 1870..........  12
163857 Idem de Mendigorría.. Mayo 1869 ..... 60
163858 Idem de id   .. Enero 1870.......... 75
163859 Idem de id ..................  Junio i d  . . . .  198*333
163860 Idem de Melida  Abril 1869.........  548*800
163861 Idem de id ..................   . Enero 1870. . . . .  22
163862 Idem de id ...................  Junio id    548 800
163863 Idem de Milagros. . . . .  Idem 1869 .........  110*212
163864 Idem de id ...................  Octubre id   614*034
163865 Idem de id .................... Febrero 1870___ 73
163866 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . .  724*246
163867 Idem de M urchante.. .  Octubre 1869____ 28*210
163868 Idem de Liédena.-.   Abril 1870......... 45*100
163869 Idem de Leiza............. Idem 1869. . . . . . .  871*294
163870 Idem de i d .    Mayo id   . . .  343
163871 Idem de i d . . . ..... . Enero 1870. . , . .  2.072
163872 Idem de id .............  Abril i d ..............  605*294
163873 Idem de id ...................  Junio id  ............ 1.809
163874 Idem deLeoz...............  Octubre 1869___  28
163875 Idem de id .............  Jimio 1870..........  28
163876 Idem de Los A rcos.... Enero id   134
163877 Idem de id ............. Abril i d ..............  170*309
163878 Idem de id ............  Junio id  ............  134
163879 Idem de Larraga  Mayo 1869... 63
163880 Idem de Larrainzar. . .  Abril id..........  168
163881 Idem de id ............. Idem 1870...........  438
163882 Idem de Lesaca  Febrero id  163
163883 Idem de id ..................  Abril i d .............. 3.033'902
163884 Idem de Lizaso. . . . . . .  Julio 1869............  500*500
163885 Idem de id ........ Febrero 1870___ 143

P R O V IN C IA  DE SORIA.

163886 Ayuntamiento de Val-
denarros................. Noviembre 1869.. 104*800

163887 Idem de Ventosa de
Fuentepinilla  Junio id ................ 184*080

Madrid 28 de Junio de 1876. =  El Interventor general, 
J. R. de Oya.

Banco de España.
Los señores suscritores á la emisión de obligaciones al por

tador creadas por la ley de 3 de Junio último, cuyos números 
de suscricion- abajo se expresan, pueden presentarse en las 
oficinas del Banco el dia 28 del corriente á liquidar sus pe
didos, provistos de los documentos correspondientes.

Serie interior á papel.
Números 10 224 323

21 264 324
23 284 386
25 286 462
27 298 520
29 303 526
33 313 545
59 317 548

182 319 553
215 321 554 ■'

Serie interior á metálico.
Números 66 392 512

164 402 526
165 417 538
172 424 569
253 43i 570
263 432 576
313 472 578
341 500
384 501

Madrid 26 de Setiembre de 1878.=E1 Vicesecretario, Jtiao 
de Morales y Serrano.



886 27 Setiembre de 1876. Gaceta de Madrid.--Núm. 271.
MIN

IST
ERI

O. 
DE 

UL
TR

AM
AR

.—
dir

ecc
ión

 g
ene

ral
 m

 h
aci

end
a.—

Enl
ajo 

que 
dem

ue^
lca 

d! m
oví 

míen
 tu 

de 
aav

ega
cion

 y 
sus 

resu
ltad

os 
en 

las 
Adu

ana
s d

e ia
 is

la d
e L

oba 
dur

ante
 el

 m
es 

de 
Julio

 de
 18

7(5,
 co

mpa
rad

o 
con 

¡Vua
l m

es
del 

año 
ant

erio
r. 

Se 
pub

lica
 en

 la 
Gac

eta
 oo

n 
arre

glo 
á lo 

disp
uest

oen
 el

 ar
t. 4

.° d
el R

eal 
decr

eto 
de 

11 
de 

Abr
il d

e 1
865

. 
* 

c
ag

nT
ma

,B
A 

ss 
bu

qu
es

. 
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 
CON

 
CA

RG
A. 

 ̂
EN 

LA
ST

RE
, 

TR
ÁN

SIT
O 

Y A
RR

IBA
DA

. 
* 

TO
TA

L 
DE

RE
CH

OS
 C

OB
RA

DO
S.

NA
CIO

NA
LE

S. 
EX

TR
AN

JER
OS

. 
. 

NA
CIO

NA
LE

S. 
EX

TR
AN

JER
OS

. 
 ̂

»K 
to

ne
la

da
s.

iB
in

m
w

i 
 

- 
 

 
 

— 
g 

IM
PO

RT
A-

 
NA

VE
GA

- 
DK

PÓ
- 

SU
BS

ID
IO

 
VA

LO
R

AD
UA

NA
S. 

Pro
ced

enc
ia. 

To
nel

ada
s 

Ton
ela

daJ
 

Ton
e- 

Ton
ela

das
 

Ton
e- 

To
nel

ada
s 

S 
ci

on
. 

ci
on

. 
mt

os
 

de 
gu

err
a.

.? 
- 

É? 
To

nel
ada

s 
imp

rod
uc-

 
« 

__ 
w 

To
nel

ada
s 

im
pro

duJ 
imp

ro-
 

_ * 
 ̂« 

'ard
“ 

imp
rod

uc-
 

§ 
Pro

duc
tiv

as.
 

^p
rod

uc
- 

- 
- 

_ 
_ 

_ 
_ 

««
po

rta
eta

n 
| 

E|-
 |

2
 

pro
duc

tiv
as.

 
tiv

as. 
g.2

. S 
3 

pro
duc

tiv
as.

 
Uv 

?¡ 
duc

li- 
dn

cli
vas

. 5
|. 

§ £ 
duc

ti- 
. t

iVa
s. 

A 
tiv

as- 
_ 

„ 
D 

n 
n 

. 
, 

„ 
„ 

„
¡ : 

1 
£J?

_ 
__

__
_ 

__
_ 

■ ? 
• ? 

 
__

 
: 

' - 
• ? 

vas
- 

;_.J 
? 

vas
- 

 
 

 ̂
, 

 
P

es
os

- C
s‘ 

Pg
so

s' 
C

s- 
Pg

so
s 

Cs• 
Pe

so
s 

C
s- 

Tes
os. 

Cs. 
p

6S
0s

. 
Cs

. 
Pe

so
s. 

Cs
. 

Pe
so

s.
 

Cs
.

Ii H
ab

an
a 

 
26 

18 
12.7

90 
» 

2 
08 

9.81
7 

» 
11 

4 
» 

4.21
8 

» 
9 

» 
.3.9

76 
12b

 
22.

107
 

8.18
9 

. 
900

.76
7*6

8 
89.

885
*32

 
6.00

8*0
6 

5.79
6*4

3 
341

*45
 

225
.81

2*1
0 

1.1
79.

490
*88

 
57*

17
í* M

ata
nza

s 
... 

• 
 ̂

» 
£.5

03*
31 

» 
» 

4£ 
£.9

78*
37 

» 
13 

» 
» 

3.10
8*1

8 
» 

G 
» 

£.40
8*7

4 
38 

5.48
1*6

8 
5.51

6*9
2 

87.
942

*77
 

10.
396

*38
 

2 i 8
*69 

» 
» 

22.
078

*74
 

120
.63

6*5
8 

10*
95

i O
nb

a 
 

 
 

* 
I  ̂

>} 
^ 

i-67
3 

» 
5 

350 
1.67

7 
» 

» 
» 

» 
» 

2 
» 

1.3
61 

19 
1.07

5 
4.71

1 
53.

609
*63

 
4.93

9*3
5 

138
*54

 
» 

» 
13.3

36*
05 

72.
043

*57
 

66
*9

9
1 C

árd
en

as.
 

 
 

£ 
2 

901 
» 

» 
6 

1.2
38*

41 
» 

£ 
» 

» 
431 

8 
3 

» 
4.30

3*2
3 

25 
2.13

9*4
1 

4.73
4*2

3 
15.4

56*
54 

3.89
8 

61*
05 

» 
» 

4.31
0*2

4 
23.

947
*27

 
3*4

8
li C

ien
fu

eg
os

....
 

 
3 

1 
982 

» 
» 

6 
1.90

1 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
2 

,» 
593

 
14 

2.88
3 

593 
68.

324
*69

 
8.39

3*1
3 

13*
97 

» 
» 

4.47
7*4

6 
81.

209
'25

 
23*

70
jj C

as
ild

a..
...

. 
 

» 
» 

» 
» 

» 
2 

» 
539 

» 
» 

» 
» 

» 
1 

267
 

» 
8 

267
 

539 
680

*40
 

34*
98 

» 
» 

» 
170

*04
 

885
*42

 
4*4

0
Sa

gu
a 

. 
 

» 
» 

» 
» 

1 
1 

537
*69

 
4*16

 
» 

» 
» 

» 
3 

2 
» 

1.59
5*5

0 
7 

537
*69

 
1.59

9*6
6 

3.4
26*

01 
896

*45
 

25*
40 

» 
» 

896
*82

 
5.2

44*
68 

9*8
0

Nu
ev

ita
s..

,..
.*

 
, 

 
1 

2 
13*

11 
58

1‘89
 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

,, 
» 

3 
13*

11 
581

*89
 

368
*71

 
115

*02
 

* 
» 

» 
92*

65 
576

*38
 

43*
96

Ma
nz

an
illo

 
..

..
. 

 
 

» 
» 

» 
}> 

» 
1 

184
*25

 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

4 
184

*25
 

» 
5.07

3*2
2 

251
*48

 
» 

» 
» 

1.26
8*3

0 
6.59

3 
35*

79
Ca

iba
rie

n..
 

. 
» 

» 
» 

» 
» 

1 
155 

41*
21 

» 
». 

» 
» 

2 
1 

» 
804

*03
 

4 
155

 
845

*24
 

8.65
6*3

6 
834

*04
 

» 
» 

» 
913

*59
 

10.
403

*99
 

24*
89

Jib
ar

a.
...

 
 

3 
» 

95 
573

 
» 

1 
25 

29 
4 

» 
» 

» 
» 

» 
„ 

973 
8 

120 
1.57

5 
1.49

0*4
5 

312 
» 

* 
» 

372
*61

 
2.17

5*0
6 

11*
26

Za
za

 
 

» 
» 

» 
» 

» 
2 

430
*48

 
» 

2 
» 

394 
» 

» 
» 

» 
4 

430
*43

 
394

 
378

*17
 

8*45
 

» 
» 

» 
94*

54 
481

*16
 

1*1
1

Ba
rac

oa
 

* 
 

» 
» 

» 
» 

» 
1 

59*
50 

163
*50

 
» 

» 
» 

» 
» 

16 
» 

2.3
85*

91 
17 

59*
50 

2.54
9*4

1 
1.62

2*8
8 

586
*48

 
* 

» 
» 

405
*84

 
2.6

15*
20 

»
Gu

an
tán

am
o 

 
» 

» 
. " 

» 
» 

2 
235

 
410 

1 
» 

» 
153

 
2 

» 
» 

593 
' 

5 
235 

1.1
61 

119
6 

» 
» 

» 
» 

299
 

1.49
5 

1*2
5

San
ta 

Cr
uz

 
 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
„ 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

,, 
» 

»
To

tal
 

en 
18

76
 

 
86 

20 
18.

009
-42

 
2.8

S7
‘89 

3 
98 

17.
411

-70
 2

.86
3-8

7 
33 

4 » 
8.3

04-
18 

10 
44 

267
 

18.
993

-41
 

273
 

30.
688

-12
 

32.
989

-30
 

11.
148

.98
3-4

8 
70.

093
-08

 
6.4

80-
71 

0.79
6*4

3 
341

-40
 

274
.02

7-9
8 

1.0
07.

790
-44

Ide
m 

en 
187

0 
 

 
49 

30 
18.

233
-40

 
1.2

94-
60 

2 
140 

30/
141

-36
 3

.41
2-3

2 
19 

76 » 
4.90

3 
15 

24 
741 

13.
600

*38
 

290 
49.

110
-76

 
23.

360
-30

 
743

.02
8-4

3 
76.

424
-19

 
2.9

91-
80 

90-2
9 

20-9
0 

170
.73

0-2
0 

998
.31

0-8
6

i De
 m

ás 
en 

187
6. 

..I 
7 

» 
» 

1.5
33-

29 
1 

» 
» 

» 
I 14

 
» 

»> 
3.4

01-
18 

» 
20 

„ 
5.3

43‘
03 

» 
» 

9.7
290

5 
400

.90
300

 
» 

3.49
3*8

6 
0.7

01-
14 

320
-50

 
98.

772
-78

 
009

.47
9*0

8 
m

íe
íe

n
^a

,. j
De 

^
^

0
3 

en 
187

6.. 
.. 

10 
22

3‘98
 

» 
.. 

47 
12.

729
-66

 
048

*45
 

» 
2 

» 
» 

»» 
» 

47
4 

» 
17 

13.
427

-64
 

> 
» 

0.8
29-

11 
»

Ob
ser

va
cio

ne
s. 

Ea 
el 

tot
al 

gen
era

l 
de 

la 
Ha

ban
a 

van
 i

ncl
uid

os 
889

-87
 p

eso
s 

por
 e

l 1
 po

r 
10

0 
me

nsu
al 

de 
pag

aré
s: 

en 
el 

de 
Cá

rde
nas

 f
igu

ran
 t

am
bié

n 
por

 e
l m

ism
o 

con
cep

to 
22

1‘4
4 

pes
os.

Sá
HB

A 
BE 

SÜ
QT

OS
. 

-
CON

 
CA

RG
A. 

 ̂
I 

EN 
LA

ST
RE

, 
TR

ÁN
SIT

O 
Y 

AR
RI

BA
DA

. 
¡ 

TO
TA

L 
DE

RE
CH

OS
 

CO
BR

AD
OS

.
i 

-’j 
■ 

" 
n. 

1.1.
.... 

■ 
-i,

 
 

 
 

 
 

—
 

-T
? 

"
-

r
-

 
 

-r
 

 
 

 
: 

 
—

 
 

 
—

...
 

—
, 

 
 

 
 

 
 

 
 

, 
, . 

, 
 

 
 

 
 

 
  

!'
I 

t-1 
■ 

——
— 

- 
 

1'
NA

CIO
NA

LE
S. 

EX
TR

AN
JER

OS
. 

NA
CIO

NA
LE

S. 
EX

TR
AN

JER
OS

. 
o 

de 
to

ne
la

da
s. 

ortE
OT

„T„ 
Tn

TIT
 

Val
or 

de 
cad

a]
AD

UA
NA

S. 
 

 
  

—
  

  
 

¡ 
 

  
 

 
 

__
__

__
_—

.— 
—

 
 

 
 

 
 

  
 —

  
.—

— 
 

— 
— 

 
a

 
 

—
 

 
 

 
ex

po
rt

ac
ió

n, 
su

bs
idi

o 
101

 A
L. 

ton
ela

da 
en 

laj 
OB

SE
RV

AC
IO

NE
S.

j 
¡ 

a 
de 

gu
err

a. 
exp

ort
aci

ón.
 

r¡ 
To

nel
ada

s 
To

nel
ada

s 
To

nel
ada

s 
To

nel
ada

s 
L. 

To
nel

ada
s 

To
nel

ada
s 

_ 
Ton

ela
das

 
To

nel
ada

s 
§ 

, 
. 

Imp
rod

uc 
— 

— 
— 

— 
I 

nuq
ues

. 
pro

duc
tiv

as,
 im

pro
duc

tiv
as.

 
1 

pro
duc

tiv
as,

 im
pro

duc
tiv

as.
 u

utl
ues 

pro
duc

tiv
as,

 im
pro

duc
tiv

as.
 

lli
es[

pro
duc

tiva
s, 

im
pro

duc
tiv

as,
 

s 
Pro

duc
tiv

as.
 

tiva
s. 

Pe
so

s 
Cs

 
Pe

so
s 

Cs 
Pe

so
s 

Cs
 

Pe
so

s 
Cs

Ha
ba

na
 

 
 

40 
8.17

0 
04 

15.
390

 
» 

39 
» 

11.6
33 

34 
» 

7.02
0 

167 
23.

665
 

18.
053

 
1 

294
.76

5 
49.6

78*
29 

344
.44

3-2
9 

14-
60

M
ata

nz
as 

 
25 

6.5
11-

25 
» 

18 
5.6

72-
04 

. 
10 

» 
3.43

9 
6 

» 
1.4

98-
99 

59 
12.

183
*29

 
4.9

37-
99 

88.
018

-32
 

4.1
19-

25 
92.

137
-57

 
7‘5

6
Cu

ba
 

 
 

 
11 

530 
1.81

2 
6 

550 
2.3

29 
10 

» 
2.5

27 
» 

• 
» 

27 
1.08

0 
6.

66
8 

9.2
31-

37 
1.0

26-
47 

10.
257

-84
 

9‘4
9

Cá
rde

na
s 

 
7 

i.7
09

‘22 
» 

20 
6.4

13*
17 

» 
- 

2 
» 

529
 

2 
» 

572
-49

 
3i 

8.2
12-

39 
1.1

01-
49 

57.
373

-82
 

. 
57.

373
-82

 
6'1

6
Ci

en
fue

go
s 

 
5 

1.10
7 

» 
17 

5.18
2 

> 
10 

» 
2,0

43*
01 

1 
» 

267
 

33 
6.28

9 
2.3

15‘
01 

32.
050

-81
 

13.
432

-36
 

45.
433

-17
 

5-1
0

Ca
sil

da
 

 
» 

» 
» 

2 
663

 
» 

» 
» 

1 
» 

182 
3 

663 
182 

2.4
00-

61 
g.4

55‘
68. 

4.9
11-

29 
2‘9

0
Sa

gu
a..

 
 

1 
195 

17 
11 

3.7
48-

50 
106

-20
 

» 
» 

» 
.. 

» 
12 

3.94
3*5

0 
123

-20
 

9.9
94-

35 
9.9

37-
91 

19.
932

-32
 

5‘0
5

Nu
evi

tas
 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

3 
» 

595 
» 

» 
» 

3 
» 

595 
» 

» 
» 

»
Ma

nz
an

illo
 

 
 

 
1 

149
 

» 
1 

184
'25 

» 
» 

2 
33

3‘2
b 

» 
791

-72
 

797
‘43 

1.58
9*1

5 
4-7

6
Ca

iba
rie

n 
 

 
 

» 
» 

» 
3 

-1.1
65 

» 
» 

» 
» 

1 
149

-64
 

4 
1.16

5 
149

-64
 

4.7
18-

65 
4.76

4*7
9 

9 4
83

‘44 
8-1

4
J

i
b

a
r

a
.

.
.

» 
» 

» 
» 

» 
» 

8 
» 

1.74
5 

« 
» 

» 
8 

» 
1.74

5 
» 

» 
» 

»
Za

za 
 

 
1 

410
-36

 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
1 

410
-36

 
» 

99
8‘83

 
998

-83
 

1.9
97-

66 
4‘8

6
Ba

ra
co

a..
...

...
...

...
.. 

» 
» 

16 
49

2‘60
 

1.8
83-

57 
» 

» 
» 

» 
» 

16 
492

-60
 

1.8
83-

57 
» 

»
Gu

an
tán

am
o..

 
 

1 
130 

3 
548

 
298 

* 
» 

» 
» 

.
4

 
678 

326
 

4.18
2*1

5 
4.1

84-
25 

8.3
66-

40 
7‘5

8
San

ta 
Cr

uz.
, 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
> 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
»

To
ta

l 
en 

187
6 

 
 

 
92 

19.
006

-83
 

1.85
7 

151
 

40.
008

-56
 

4.6
16-

77 
82 

» 
22.

416
-01

 
45 

» 
9.69

0*1
2 

370 
59.

015
*39

 
38.

679
*90

 
504

.58
0*6

3 
91.

393
*38

 
09

59
70

-95
Ide

m 
en 

18
75

 
1 

101
 

18
.78

7 
894

 
164

 
42.

131
-82

 
4.0

80-
23 

56 
» 

13.
630

 
92 

628 
22.

725
-36

 
413 

61.5
46*

82 
41.

329
*09

 
638

.89
0*4

8 
25.

640
-21

 
734

.53
0-6

9 
 

_» 
 

|
Ti

'lf
eT

Pn
oi

a 
t He

 m
ás 

en 
76.

 
a 

21
9‘83

 
963 

» 
» 

536
-54

 
26 

¡» 
8.78

6*0
1 

» 
e 

» 
» 

» 
» 

» 
65

.75
5‘11

 
» 

* 
y ' 

u" 
\ De

 m
éno

s 
76,

 
9 

13 
2.12

3*2
6 

j 
» 

» 
. 

47 
628 

13.
035

-24
 

-43 
2.53

1*4
3 

2.7
49

‘69 
i 

134
.30

9*8
5 

» 
138

.55
4-7

4

co
im

PA
ttA

Cf
Oj

r 
de 

pb
o

bu
g

to
s. 

, 
.

NO
TA

S. 
 ̂

 
 

 ̂
Que

 h
an 

tí3n
ido

 b
aja 

en 
dic

ho 
ram

o 
las 

de 
Cá

rde
nas

 , 
Tr

i
íM

PO
RT

AG
ION

. 
EX

PO
RT

AC
ION

. 
TO

TA
L. 

nid
ad,

 S
agu

a, 
Nu

evi
tas

, C
aib

ari
en 

y G
ua

ntá
na

mo
.

Seg
ún 

se 
obs

erv
a 

en 
la 

com
par

aci
ón 

del
 p

res
ent

e 
est

ado
, 

pe5
¿¡~ 

Cs 
Pe

so
s 

Cs 
Pe

so
s 

Cs 
exp

ort
aci

ón 
han

 
exp

eri
me

nta
do

 
aum

ent
o 

las 
de 

Cu
ba,

 
apa

rec
e 

un 
aum

ent
o 

líqu
ido

 d
e 

370
.92-

4 
pes

os 
84 

cén
tim

os 
en 

—
—

-—
~

 
 

—

-:—
: 

 
 

——
1—

x--
----

----
----

----
----

----
----

----
---

— 
Cá

rde
nas

 y 
Ca

iba
rie

n.
los 

pro
du

cto
s 

del
 m

es 
de 

Jul
io 

del
 a

ño 
act

ual
 s

obr
e 

los 
de 

En 
18

76
 

 
 

 
l.S

07
.79

5‘4
4- 

595
.97

5‘95
 

&.
103

.77
i‘39

 
Y 

han
 s

ufr
ido

 b
aja 

en 
el 

pro
pio

 
ram

o 
las 

de 
la 

Ha
ba

na
,

igu
al 

me
s 

de 
187

5. 
En 

i87
5 

 
 

 
 

 
998

.31
o‘86

 
734

.53
0‘69

 
i.7

3^
.84

6‘35
 

Ma
tan

zas
, C

ien
fue

go
s, 

Tr
ini

da
d, 

Sa
gu

a, 
Nu

ev
ita

s, 
Ma

nza
nil

lo,
Ex

am
ina

do
s 

pa
rtic

ula
rm

en
te 

los 
dat

os 
de 

cad
a 

Ad
uan

a, 
re- 

 
 

 
— 

— 
 

 
Ba

rac
oa,

 Z
aza

 y 
Gu

an
tán

am
o, 

lo 
cua

l n
o 

es 
de 

ext
rañ

ar 
si 

se
sul

ta 
qne

 h
an 

dad
o 

aum
ent

o 
en 

im
po

rta
ció

n 
las 

de 
la 

Ha
ba

na
, 

. 
j Be

 m
ás 

en 
48

76
 

 
 

509
.47

9*6
8 

» 
370

.9£
4‘84

 
atie

nde
 á 

que
 v

an 
esc

ase
and

o 
cad

a 
dia 

má
s 

los 
fru

tos
 p

ara
 e

x-
Ma

tan
zas

, C
ub

a, 
Cie

nfu
ego

s 
, M

an
zan

illo
, G

iba
ra,

 B
ara

coa
 y 

ife
rt

n
ci

a.
 j

mé
nos

 e
n 

48
76

. 
 

» 
438

.55
4*7

4 
» 

por
tar

 
de 

Ja 
últ

im
a 

zaf
ra,

 y 
que

 
en 

alg
uno

s 
pun

tos
 h

a 
sid

o
Za

za.
 

 
—, 

 
 

 
 

 
 

 
— 

 
. .

 
 

, 
 

  
 

- 
 

— 
mu

y 
cor

ta 
á c

aus
a 

del
 e

sta
do 

del 
paí

s.
Ma

drid
 £

6 
de 

Se
tiem

bre
 d

e 4
376

.*=
*Ei

 D
ire

cto
r g

ene
ral

 in
ter

ino
, D

ani
el 

de 
Mo

raa
a.



Gaceta de Madrid.—Núm.2 7 1 .  27 Setiembre de 1876. 887

M INISTERIO  D E FOM ENTO .

Dir e c c io n  g e n e r a l  d e In s tr u c c ió n  p ú b lic a .
Se bailan vacantes en la Facultad de Ciencias, Sección de 

las exactas, dos categorías de ascenso, las cuales han de pro
veerse por concurso entre los Catedráticos de entrada de la 
misma Facultad y Sección que reúnan las circunstancias pres
critas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la C a c e t a  l e  M a d r i d , rem itirán los as
pirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto de los Rectores de las Universidades respec
tivas.

Víadrid 22 de Setiembre de 1876.== El Director general, An
tonio de'M ena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer- I 
sidad de Valencia la cátedra de Terapéutica, Materia médica j 
y Arte de recetan, dotada con el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
la cual lia de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 286 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y en el 2.° 
del reglamento de 15 de Enero de 4870. Pueden tomar parte 
en este concurso los Catedráticos de la misma Facultad, siem
pre que tengan el título correspondiente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la
(t ACETA.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines [oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Setiembre de 4876.=E1 Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Farm acia de la Uni- 
vereidad de Granada la cátedra do Materia farmacéutica ve
getal, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 8.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso ios Catedráticos de la misma Facultad, siempre 
que tengan el título correspondiente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan en el plazo improrogable de un 
mes* á contarse desde la publicación de este anuncio en la

A CRTA >
Según lo dispuesto en el art. 11 del expresado reglamento, 

este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales d é las  
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8$ de Setiembre de 1876.—El Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Farm acia de la Uni
versidad de Madrid la c á te d ra  de Materia farmacéutica ani
mal y mineral, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas,
3a cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. $$6 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
en el 24 del reglamento de 15 de Enero de 1870. Pueden to
m ar parte en este concurso los Catedráticos de 3a misma F a
cultad. siempre que tengan el título correspondiente y lleven 
por lo menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Decano ó Direetor del 
establecimiento en que sirvan en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y  por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el pre.sente.

Madrid 22 de Setiembre de 1876.«=E1 Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Farm acia de la Uni
versidad de Granada la cátedra de Ejercicios prácticos de de
terminación y clasificación de objetos farmacéuticos, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. $$6 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.® del reglamento de 15 
de Enero de 1870. Pueden tomar parte en este concurso los 
Catedráticos de la misma Facultad, siempre que tengan el t í 
tulo correspondiente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan en el plazo improrogable de 
un mes. á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se I 
verifique desde luego sin más aviso que el presente. ¡

Madrid 22 de Setiembre de 4876.=E1 Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de A lm er ía .
Comisión permanente.

Esta Comisión, en sesión de 30 de Agosto anterior, acor
dé se saque á subasta la construcción de los trozos 5.*, 6.* 
y 7.® de la carretera de Tabernas á  Oria, que dan principio en 
el Collado de García y concluyen en el Barranco, bajo el pliego 
de condiciones que se inserta á  continuación ; cuyo remato 
tend rá lugar á los 30 dias de publicado el anuncio "en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  á la una de su tarde, en el despacho-audien
cia • del Exorno. 3r. Gobernador civil de la provincia, con asis

tencia de un individuo de esta permanente, con los demás re
quisitos de instrucción.

Almería $0 de Setiembre de i876.==El Vicepresidente, 
Francisco Montoro R ob í.= E l Contador de fondos provincia
les , Fernando del Castillo y Leehaga.

Subasta de los trozos 5.°, 6.° y 7.® de ¡a carretera provincial 
de Tabernas á Oria.

Los referidos trozos de la carretera de Tabernas á Oria 
comprenden el 5.°—5 y 646‘7Í metros, valorada su obra en 
126.498 pesetas 87 céntimos; el 6.°—5 y $4029 metros, en 
144.148 pesetas 36 céntimos, y el 7.°—5 y 519‘60 m etros, en 
406.229 pesetas 60 céntimos, que forman un total de 46 y 
406‘60 metros y 876.846 pesetas 83 céntimos.

Pliego de condiciones,

4.a Las proposiciones se verificarán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora de la subasta, los que se nu
m erarán por orden de presentación, sin que pasada esta pri
mera media hora pueda admitirse ningún otro pliego ó pro
posición; debiéndose acompañar á dichas proposiciones un ta 
lón de la sucursal de la Caja general de Depósitos, en el que 
acredite haber consignado en tal concepto el 5 por 400 del 
tipo de la subasta.

2.a Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún concepto ni motivo.

3.a Las proposiciones versarán sobre la disminución del 
tipo máximo, que lo es el de 376.846 pesetas 83 céntimos au
torizado por la Diputación provincial.

4.a El pliego de condiciones facultativas, planos, presu
puestos y demás se hallarán de manifiesto en la Contaduría 
de fondos de la provincia durante las horas de oficina en dia 
hábil. '
. 5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones ofreciendo 

una cantidad igual, se abrirá en el acto y durante 3o minutos 
una nueva subasta por pujas á la llana, en la que sólo po
drán interesarse los autores de las proposiciones empatadas, 
quedando la subasta á favor del mejor postor, comunicándose 
al rem atante la orden de adjudicación por el Sr. Gobernador 
de la provincia, bien eu el acto ó durante las $4 horas si
guientes.

6.a Una vez adjudicada la subasta, es de cuenta del rem a
tante elevar á documento público en el preciso térm ino de 40 
dias el referido contrato; entendiéndose que de no verificarse 
así, renuncia su derecho y se hace responsable de los daños 
y perjuicios que se irroguen por la falta de cumplimiento, 
debiendo ampliar el depósito prévio. de la subasta *al 10 por 
100 de la misma.

7.a La subasta se verificará á riesgo y ventura del rem a
tante, sin que por razón alguna pueda este exigir mayor pre
cio del fijado en el pliego de condiciones facultativas, á no 
ser en el caso de deterioros ó perjuicios ocasionados por fuer
za mayor, y estos justificados con arreglo á las leyes vigen
tes, renunciando el rem atante toda clase de fueros.

8.a Los gastos de escritura serán de cuenta del rem atante 
y con término de tres años para la ejecución de dicha obra.

9.a El contratista está obligado al pago del anuncio y plie
go de condiciones que se inserte en el periódico oficial, se
gún lo dispuesto en la Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

Modelo de proposición.
D. F. T«, vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha .   y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de Jas obras de 
construcción de los trozos 5.°, 6.° y 7.a de la carretera de Ta
bernas á Oria, que da principio en el Collado de García y con
cluye en el Barranco, que comprende 16 y 406*60 metros, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las m is
mas, con sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
en la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese term inantemente 
la cantidad d e . . . . .  pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)
A lm ería 20 de Setiembre de 1876.—El Vicepresidente, 

Francisco Montoro R obí.= E l Contador de fondos provincia
les, Fernando del Castillo y Leehaga.

Administración del Gorro® G<antr«L

SEOCXOH BE LISTA..

Cartas detenidas por falta de franqueo el 25 de Setiembre.

Núm. 287 Abadesa de Capuchinas.—Gerona.
288 Agustín Hurtado,—Valdepeñas,.
289 Antonio Rafael Mesa.—Valencia,.
290 Benito Morales.—Alhama.
294 Francisco Rodríguez.—Oviedo.
292 Félix Gutiérrez.—Segovia.
293 Hermesinda Martínez.—Pontevedra,
294 Juan Topete.—Guadalajara.
295 ■ José Antonio Rubio.—San Román de Cameros.
296 José Gil.—Tafalla.
297 Lúeas de Olazabal.—Escorial.
298 Manuel Camerio.—Los Barrios..
299 Mariano González.—Valencia.
300 Mariano Rodríguez.—Avila.
301 Petra Sauquillo.—Campillo de Altobuey.
302 Ricardo Crespo.—Salamanca.
303 Ramón Soler.—Lugo.

Madrid 26 de Setiembre de 1876.—El Administrador, Mar
tin Botella.

Administración económica de la provincia 
de Cádiz.

Habiendo sido presentadas en esta Administración in s tan 
cias por varios contribuyentes en solicitud de que se les ex
píela certificados en equivalencia de los recibos del empréstito 
que se expresan en la adjunta relación por haber sufrido ex
travío los m ism os, se cita por este tercer anuncio á los tene
dores de los expresados resguardos para que en el término 
de 40 días se presenten en esta oficina á verificar su canje; 
en la inteligencia que de no hacerlo así quedarán nulos y fue
ra  de circulación los mencionados recibos del em préstito.

Todo lo que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para el 
conocimiento de las personas k  quienes pueda in teresar, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en Real orden circular fecha 6 
de Abril último.

Cádiz 48 de Setiembre de 4876.—El Jefe económico,. Gabriel 
Sánchez Alarcon.

RELACION DE CO NTRIBUY EN TES.

Número del reparto, nombres y pueblos donde contribuyen.
Plazos.

4.760 D. José Sánchez Boeanegra, Cádiz. 4.° y 2.°
2.80o El mismo , i d ................................... 3.°
4.588 D. Diego María Regife , id   4.° y 2.°
3.503 D. Juan H errera, id    1.° y 2.°

89 Doña Adela Cuadrado, id .............  3.°
4.593 D. Francisco de P. Regife, id   1.° y 2F
8.487 D. Domingo Grondona, J e re z . . . .  4.° y 2.°
6.671 D . Domingo Almadana, id   4.°
7.016 D. José Carrafa Piñero, id   4.°
2.518 D. Juan Lemon, id   ................ 3.°

957 D. Manuel Rubín deCelis, Puerto
de Santa M aría.............................  3.°

963 D. Julián Santiago Bedoya, i d . . .  3.°
894 Herederos de Gutiérrez Bene-

d ie rs , id  ........     3.°
40.326 Doña Manuela Menocal, id  4.a

441 La misma, id   .............. . .  3.°
44.414 Viuda de José Carreño Candil,

Torre-A lháquim e......................... 4.° y 2.®
40 La misma, id .................................  3.a

260 D. Juan Carreño Mejías, i d , . . . . .  4.°, 2.° y 3
21 D. Alonso Cabrera Sánchez, i d . . .  3.°
27 D. Juan Cabrera, id .........................  3.°
26 D. Francisco Solano Galan, i d . . .  3.°

5.621 D. José Perez Mareque, Chiclana. 2.a
5.546 D. Pablo Garrido, id ........................ 2.°

264 El mismo, id..................................   3.a
339 D. José Pazos Mareque, id   3.®
273 D. Francisco Rubio González, Ar

cos.................................................... 3.°
5.703 D. Antonio Manresa Rosas, E s

pera   —     4.° y 2.a
37 El mismo, i d . ...................     3.a

5.483 D. Antonio Miranda Lorenzo, Chi-
piona   * • 1.° y 2.a

43.234 D. Santiago Pueblas Martínez, San
Fernando. ...................................  2.®

8.680 D. Cristóbal de Salas y Rodríguez,
J im e n a .......................................... - 1.°

Cádiz 48 de Setiembre de 4876,= E 1  Jefe económico, Gabr 
tnchez Alarcon.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e L o g ro ñ o .

En la Alhóndigade esta ciudad existen 185 cajas que con
tienen 2.220 botellas de vinos generosos, depositadas por Don 
Evaristo Arza, vecino que fué de la misma, en 28 de Agosto 
y ,3 de Setiembre del año último, á nombre de D. José A lar
con, que lo jes de R e u s ; y como hasta la fecha no se haya 
presentado este ni persona alguna á reclamar dichas cajas á 
pesar del tiempo trascurrido, se ha dispuesto por el Excelen
tísimo A yuntam iento de mi presidencia se llame por medio 
de edictos al in teresado ó sus herederos, si es que hubiere falle
cido, para que en término de 30 dias se presenten á recoger 
aquellas, prévia la  justificación correspondiente; pues tra s 
currido este plazo se procederá á su venta en pública subasta 
para hacerse cobro la Municipalidad de lo que han adeudado 
ías cajas por derecho de almacenaje y de consumos.

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
que llegue á conocimiento de Jos interesados.

Logroño 25 de Setiembre de 4876.=E1 Alcalde, Marqués 
¿e Vi llar i as.

A lca ld ía  de V illa n u e v a  d e B ogas.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de este pue
blo, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos por la asis
tencia á20 familias pobres, quedando en libertad el Faculta
tivo de hacer ajustes alzados ó por igualas con las demás fa
m ilias pudientes para asistirlas.

La población es sana y de buen piso; dista de la capital de 
provincia (Toledo) seis leguas, y dos de la villa de Mora; tres 
de la cabeza del partido judicial (Orgaz), y dos de la estación 
de Huerta, en la línea férrea del Mediterráneo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente ju s ti
ficadas al Presidente del Ayuntamiento en término de 20 dias, 
contados desde el en que se anuncie la vacante en el Boletin 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Vilianueva de Bogas 4.° de Setiembre de 187S.=E1 A lca l
de, Baldomcro Tadeo.

R eg is tr o  d e la  p r o p ie d a d  d e  A sto rg a .

Relación de las inscripciones defectuosas que existen en los l i 
bras de este Registro dssde los años de 4844 d 4862 inclusivet 
extractadas por diversos conceptos y por el orden alfabético 
de Ayuntamientos de los pueblos en que radican las fincas (i).

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, per
tenece á María Cepeda un prado á las Yeguas con el cargo que 
tiene. Libro 429, folio 38.

En 4.° Junio 4852, por el Escribano García, D. Víctor Gon
zález, de Moral, compra de una tierra con el foro de la Vega. 
Libro 429, folio 40.

En 9 Judio 4852, por el Escribano Villelga, Francisco Ca
bezas hereda de su tía Francisca Marcos una tierra  con el foro 
de Espinareda, y otra Angela Cabezas con el mismo foro. Li
bro 429, folios 43 y 44.

No consta la fecha de la inscripción, por el Escribano Bar
rio, Francisca Fernandez hereda, en treo irás  fincas, de su pa
dre Alonso Mielgo tres tierras con el foro de Espinareda. Li
bro 429, folio 73.

En 16 Noviembre 4852, por el Escribano Villelga, Santiago 
Martínez compra de la m itad de una tierra con el foro de la 
Vega. Libro 429, folio 86.

En 46 Noviembre 4852, por el Escribano Villelga, María 
Fernandez adquiere por donación de Antonio Rodríguez una 
tierra con el foro que tiene. Libro 429, folio 87.

(4) V é a s e  l a  G a c e t a  d e l  d ía  23 d e !  a c tu a l .
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En 8 Noviembre 4852, por el mismo Escribano, Miguel 
Martínez compra de una tierra con el foro de la Vega. L i
bro 429, folio 88.

En 9 Diciembre 185%, por el mismo Escribano, Antonio 
Perez, de Benavides, compra de una tierra con el foro de la 
Vega. Libro 129, folio 89.

En 9 Diciembre 1859, por el mismo Escribano, Pedro Due
ñas compra de una huerta con el cargo que tiene. Libro 429, 
folio 9%.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, per
tenece en usufructo vitalicio á Ana Rodríguez y recae des
pués en Catalina y  Ana Rodríguez una tierra con el foro de 
Espinareda. Libro 429, folio 93.

No consta la fecha de su inscripción, por el Escribano Vi- 
llelga, María Vega hereda de su padre Manuel una huerta con 
el cargo que tiene. Libro 129, folio 154

,En 11 Febrero 1853, por el mismo Escribano, Santiago y 
Tomasa Fernandez heredan de su hermano Francisco una 
tierra con el foro de Espinareda, Libro 129, folio 163.

En 11 Marzo 1853, por el mismo Escribano, Pedro Fernan
dez compra de la mitad de una tierra con el foro de Espina- 
reda. Libro 129, folio 164*. *

En 28 Febrero. 1853, por el mismo Escribano, Isabel R a
poso adquiere por donación de su esposo Pedro Mielgo la m i
tad de una casa con el foro de Espinareda. Libro 129, li
bro 46o. ‘ . ' ,

í En 9 Mayo 1853, por el mismo Escribano, Domingo Natal - 
adquiere por compra una tierra con el foro de Espinareda, L i
bro 129, folio 167. ' :

i No consta la fecha de la inscripción, por el Escribano Val- 
buena, Miguel Martínez compra á la Nación de un foro de 250 
reales que José Natal pagaba al convento de Espinareda. L i
bro 129, folio 169.

.N o  consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, per
tenecen á Doña Antera García, de Benavides, dos tierras con 
el foro de Espinareda y una con el de la Vega. Libro 129, fo 
lios 170 al 173.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, per
tenecen á Doña Eduvigis García, de Benavides, dos tierras con 
el foro de Espinareda y una con el de la Vega. Libro 129, fo
lios 171 al 177. :

En 2 Octubre 1853, por el Escribane Jimeno, Oárlos Puen
te compra de una tierra con el foro de Espinareda. Libro 129, 
folio 179.

En 2 Octubre 1853, por el mismo Escribano, Santos Fer
nandez compra de una tierra con el foro de Espinareda, L i
bro 129, folio 181.

. En 2 Octubre 1853, por el mismo Escribano, Fernando Fer
nandez compra de una tierra con el foro de Espinareda. L i
bro 129, folio 182.

En 2 Octubre 1853, por el mismo Escribano, Fernando Fer
nandez compra de una tierra con el foro de Espinareda. L i
bro 129, folio 183.

En 9 Octubre 1853, por el Escribano Jimeno, Pedro R odrí
guez compra de una tierra con el foro de Espinareda. L i
bro 129, folio 184

En 9 Octubre 1853, por el mismo Escribano, Santiago Mar
cos compra de una tierra con el foro de Espinareda. Libro 129, 
folio 185.

En 11 Noviembre 1853, por el Escribano Villelga, Domin
go Natal compra de una tierra con el foro de Espinareda. L i
bro 129, folio 209.

En 11 Noviembre 1853, por el mismo Escribano, Jerónimo 
Marcos compra de una tierra con el foro de Espinareda. L i
bro 129, folio 210.

En 21 Febrero 1851, por el mismo Escribano,- D. Víctor 
González, de Moral, compra á Manuel Rodríguez de un foro 
de 120 rs. que pagaba Cárlos Puente al convento de Espina- 
reda. Libro 129, folio 213.

En 15 Febrero 1851, por el mismo Escribano, Miguel P e
rez compra á los testamentarios de D. Andrés Alvarez de una 
tierra con el foro de Espinareda. Libro 129, folio 219.

En 21 Febrero 1851, por el mismo Escribano, Domingo 
Martínez compra de una tierra con el foro de la Vega. L i 
bro 129, folio 221.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, á 
D. Higinio Vivar, de Benavides, pertenece una tierra con el 
foro de Espinareda. Libro 129, folio 225.

En 11 Abril 1851, por el Escribano Villelga, Miguel Martí
nez compra de la cuarta parte de un molino con el foro de 
Espinareda. Libro 129, folio 226.

En 2 Mayo 1851, por el mismo Escribano, Pedro Mielgo 
compra de un huerto con el foro de Espinareda. Libro 129, 
folio 227.

En 2 Mayo 1851, por el mismo Escribano, José Puente ;
compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 129, fo
lio 228.

En 1.° Junio 1851, por el mismo Escribano, Miguel Martí
nez compra de la cuarta parte de un molino con el cargo que 
le corresponde anualmente. Libro 129, folio 230.

En 10 Junio 1851, por el mismo Escribano, José Estevez
compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 129, fo
lio 231. .

En 27 Octubre 1851, por el mismo Escribano, Francisca 
Fernandez compra de una tierra con el foro de Espinareda- 
Libro 129, folio 238.

" En 27 Octubre 1815, por el mismo Escribano, Felipe Fer
nandez compra de una tierra con el foro de Espinareda. L i
bro 129, folio 239.

En 18 Noviembre 1854, por el mismo Escribano, Pedro Fer
nandez adquiere por permuta de Francisca Marcos una tierra 
con el foro de la Vega. Libro 4 29/ folio ' 212.

En 18 Noviembre 1851, por el mismo Escribano, Santiago 
Martínez compra de una tierra con el foro déla Vega. Libro 129, 
folio 213.

En 18 Noviembre 1815, por el mismo Escribano, D. H igi
nio Vivar compra de dos tierras con el foro de Espinareda. 
Libro 129, folios 211 y 215.

En 11 Diciembre 1851, por el Escribano V ille lga , Pedro 
Fernandez compra de una tierra con el cargo de 16 rs. que 
paga en Astorga y con el foro de la Vega. Libro 129, folio 246.

En 11 Diciembre 1851, por el mismo Escribano, José Puente 
compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 129, fo
lio 217.

En 27 Diciembre 1851, por el mismo Escribano, D. Lorenzo 
Carro,i de Benavides, compra de una tierra con el foro de la 
Vega. Libro 129, folio 218. ’

En 8 Febrero 1855, por el mismo Escribano, Manuela R a 
poso compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 129, 
folio 218.

En 1.a Abril 1855, por el mismo Escribano, Francisco 
Máreos compra de tierra con el eargo de 28 rs. Libro 129, fo
lio 257.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, Don 
Andrés Paz y D. Santiago Rodríguez adquieren por derecho 
de retracto de D. Cláudio Baro un foro sobre un molino de 420 
reales anuales. Libro 129, folio 259.

En 27 Setiembre 1855, por el Escribano Villelga, D. Anto
nio Crespo y D. Lorenzo Carro compra de una tierra con el 
foro de Espinareda. Libro 129, folio 265.

En 21 Octubre 1855, por el mismo Escribano, José Esté vez' 
compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 129,"fo
lio 266.

En 17 Noviembre 1855, por el mismo E scribano, Juan 4 
Puente compra de una tierra con el foro de Espinareda. L i
bro 129, folio 267.

En 18 Noviembre 1855, por el mismo Escribano, Pedro 
Fernandez compra de una tierra con el foro de la Vega. L i
bro 129, folio 271.

En 15 Enero 1856, por el mismo Escribano, Agustín F er
nandez compra ele una tierra con el foro de la Vega. Libro 129, 
folio 275.

No consta la fecha de la inscripción, por el mismo E scri
bano, Isabel Martínez hereda de su padre Santiago un prado 
con el cargo que le corresponda á la iglesia de Villarejo y á 
la Encomienda. Libro 129, folio 279.

No consta la fecha de la inscripción, por el mismo Escri
bano, Manuela Martínez hereda de su padre Santiago un pra
do con e l  cargo que le corresponde á la . Encomienda, y una 
tierra con el aniversario que le corresponda á la iglesia. L i
bro 129, folios 288 y 289.

No consta la fecha de la inscripción , por el mismo Escri
bano, Teresa Martínez hereda de su padre Santiago una tierra 
con el foro de Espinareda, un prado con el eargo á la iglesia 
de Villarejo y á la Encomienda. Libro 130, folios 3 y 4.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano , R o
que Martínez adquiere por legado de su padre Santiago un' 
quiñón de tierra con lo que le corresponde por censo. Libro 130, 
folios 13 y 14

En 6 Febrero 1856, por el Escribano Villelga, Francisca 
Marcos compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 130, 
folio 15.

En 12 Febrero 1856, por el mismo Escribano, Francisca 
Fernandez compra de una tierra con el foro de la Vega. L i
bro 130, folio 16.

En 12 Febrero 1856, por el mismo Escribano, Francisca 
Marcos compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 130, 
folio  17.

En 12 Febrero 1856, por el mismo Escribano, Francisco 
Martínez compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 130, 
folio 18.

En 26 Abril 1856, por el mismo Escribano, Francisco Mar
cos compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 130, fo
lio 19.

En 10 Mayo 1856, por el mismo Escribano, José Fernandez 
compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 130, folio 20.

En 10 Mayo 1856, por el mismo Escribano, Clemente Na
tal compra de una tierra con el foro déla  Vega. Libro 130, fo
lio 21.

En 17 Agosto 1856, por el mismo Escribano, Domingo Na
tal compra de una tierra con el cargo que la corresponde. L i
bro 180, folio 21.

En 4 Octubre 1856, por el mismo Escribano, José Cues
ta compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 130, fo 
lio 35.

En 26 Noviembre 1856 , por el mismo E scribano, José 
Fernandez compra de una tierra con el foro de la Vega. L i
bro 130, folio 37.

En 26 Noviembre 1856, por el mismo Escribano, D. Anto
nio García Alfonso compra de una tierra con el foro de la 
Vega. Libro 130, folio 38.

En ¡21 Diciembre 1856, por el mismo Escribano, Alonso 
Márcos compra de una tierra con el foro de la Vega. L ibro 130, 
folio 16.

En 8 Enero 1857, por el mismo Escribano, Pedro Fernan
dez compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 130,

. folio 17.
En 8 Enero 1857, por el mismo Escribano, Domingo Mar

tínez adquiere por permuta de Manuel Matilla una tierra con 
el foro de Espinareda. Libro 130, folio 48.

En 16 Marzo 1857, por el mismo Escribano , Pedro Mielga 
compra de una tierra con el foro' de la Vega. Libro 130, fo
lio 54

En 5 Abril 1857, por el mismo Escribano, Francisca M ár- j

eos compra de una tierra con el íbro de la Vega. Libro 130. 
folio 57.

En 25 Agosto 1857, por el mismo Escribano, Pedro Mielga 
compra de ana tierra con el foro de la Vega. Libro 130, fo
lio 72.

En 2 Diciembre 1857, por el mismo Escribano, Manuel E s
tevez, de Villares, compra de una tierra con el foro de la Vega. 
Libro 130, folio 76.

En 9 Julio 1862, por el mismo Escribano, Pedro Fernan
dez compra de una tierra con el foro de Espinareda. Libro 430, 
folio 224.

En 11 Agosto 1862, por el mismo Escribano, Francisca 
Márcos compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 430, 
folio 231.

En 1 Diciembre 1862, por el mismo Escribano, Domingo 
Natal Alonso compra de una tierra con el foro de Espinareda, 
propio hoy de D. Antonio Gullon. Libro 130, folio 236.

En 49 Diciembre 1862, por el mismo Escribano, Francisca 
Márcos Llamas compra de una tierra con el foro de Ja Vega. 
Libro 130, folio 238.

En 16 Setiembre 1862, por el mismo Escribano, Oárlos 
Puente compra de un prado con el cargo que le corresponde 
pagar á la cofradía del Caño de San Félix. Suplemento m e
dio, folio 106.

(Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I O N  DE J U S T I C I A ,

Juzgados militares.'
B ú r g o s

D. Francisco Linares y Piñero, Teniente graduado, Alférez 
de la octava compañía del primer batallón del regimiento in
fantería de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose incorporado aun á este regimiento de Can
tabria, á donde fué destinado y dado de alta en el mes de Oc
tubre de 1871, el soldado precedente de la Caja de quintos ríe 
Madrid Luis García y García, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción; usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, Hamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de infantería de la ciudad de Búrgos, donde deberá 
presentarse en.el término de 30 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Búrgos 17 de Setiembre de 4876.=V.° B.#= E l  Teniente, 
Alférez fiscal, Francisco Linares. =  Por mandato del Sr. Fis
cal, el Escribano, Mariano Bordeta.

D. Francisco Linares y Piñero, Teniente graduado, Alférez 
de la octava compañía del primer batallón del regimiento in
fantería de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose incorporado aun áeste regimiento de Can
tabria, á donde fué destinado y dado de alta en el mes de 
Agosto de 1870, procedente de la Caja de quintos de Málaga, el 
soldado Antonio Perez Ruiz, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expre
sado soldado, señalándole la guardia de prevención del cuar
tel de infantería de la ciudad de Búrgos, donde deberá presen
tarse en el término de 30 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se le seguirá la causa y  sentenciará 
en rebeldía.

Búrgos 17 de Setiembre de 1876.==V.° B .°=E1 Teniente, 
Alférez fiscal, Francisco Linares. =  Por mandato del Sr. F is
cal, el Escribano, Félix Moreno Perez.

Cádiz.

D. Pedro Aznar y do la Fuente Pita, Teniente de navio de 
primera clase de la Armada, Ayudante de esta Comandancia 
de Marina y Fiscal de una causa.

Por el presente mi primer edicto, y  en uso de las faculta
des qpe me están concedidas por S. M* el Rey (Q. D. G.j en 
sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo al Capitán y de
más individuos que en 1871 á 72 tripulaban la pola era-goleta 
San Jorge, de la matricula de M ahon, para que en el término 
le  30 dias, á contar desde la inserción del presente en el Bo 
letin oficial de la pro vin cia  y  G a c e t a  de M a d r id , se presenten 
m esta dependencia para evacuar un acto de justicia ; aperci- 
Didos que de no les parará el perjuicio á que hubiere lugar.,

Cádiz 22 de Setiembre de 4876.— Pedro Aznar.
Caspe.

D. Vicente Escobar Mansalva, Teniente graduado, Alférez 
íe la segunda compañía del batallón reserva de Zaragoza, nú
mero 48, y Fiscal militar de esta plaza.

Ignorándose el paradero de los paisanos Fermín Villagrasa 
Josque, desertor del Ejército y Oficial carlista que-ha sido de 
a ronda que ha llevado el nombre de Fabara, y de Pascual, 
firac, vecino de esta población y voluntario que fué de la 
nisma ronda, cuyos individuos están complicados en la su
ri aria que me hallo instruyendo sobre muerte violenta del 
laisano, vecino de la antedicha villa, Manuel Bofar Fillolo, 
icurrida en la noche del 3 de Setiembre de 4871; usando de 
as facultades que ni? conceden las Reales Ordenanzas del 
Cjórcito, por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y 
iltimo edicto á los expresados Fermín Villagrasa y Pascual 
firac, señalándoles la casa núm. 44 de la plaza de Heredia, en
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esta ciudad, donde deberán presentarse para ser interrogados 
en el término de 10 dias, contados desde la fecha de este ter
cer edicto; y de no verificar lo en el término señalado les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Caspe 20 de Setiembre de 1876.=E1 Fiscal, Vicente Eseo- 
bar.=El Escribano, Julián Abadía.

G u a d a l a j a r a .

D. Bonifacio Vena y González, Comandante de infantería, 
Juez fiscal de la Comisión militar permanente de esta plaza.

Usando dejas facultades que conceden las Reales Orde
nanzas militares á los Oficiales del Ejército, por el presente se
gundo edicto cito , llamo y emplazo á Vicente Bosca y Carlos 
Caraacho, titulados Jefes de- partidas carlistas, que en los 
dias 42, 13, 44, 17 y SO de Marzo del año anterior penetra
ron en los pueblos de Almiruete, El Vado, El Cardoso, Alpe- 
drete de Ja Sierra, Bocigano y Penalba, en los que cometie
ron exacciones y otros hechos punibles, para que en el térmi
no de 10 dias, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presenten en el Gobierno militar de 
esta plaza á dar sus descargos; y de no hacerlo así se conti
nuará la causa y se les sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 16 de Setiembre de 1876.=Bonifacio Vena.
M a d r i d .

D. Hilarión Sanz Villapecellin, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería , Fiscal del Gobierno militar de esta 
plaza.

Ignorándose el paradero del soldado de la tercera compa
ñía del batallón Voluntarios Catalanes, núm. 3, del Ejército 
de Cuba, Baldomcro Tejera Fernandez, natural de Alcázar de 
San Juan , y á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción ; usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado 
soldado para que en el término de 10 dias , á contar desde la 
publicación del presente, comparezca en esta Fiscalía, Ser
rano , 64, tercero, á dar sus descargos ; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la sumaria y se sentenciará 
en rebeldía.

Madrid 20 de Setiembre de 4876.=Hilarion Sanz Villape - 
cellin.

Santander.

D. Felipe Ramos Izquierdo, Comandante militar de Mari
na de la provincia de Santander.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres ó pa
rientes más próximos de Andrés Diaz González, soldado licen
ciado del Ejército de Ultramar, natural de Dean, provincia de 
Pontevedra , que falleció en el mar el 2 de Junio último á 
bordo del vapor-correo trasatlántico español nombrado Men
daz Nunez, á fin de que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan ante mi autoridad por sí ó por medio de perso
na debidamente autorizada á recibir la cantidad de 50 pese
tas que dicho finado dejara; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 21 de Setiembre de 4876.— 
Felipe Ramos Izquierdo.— Por mandado de S. E., Urbano de 
Agüero.

t a r a g o z a .

D. Judas Torrijos y Gasea, Comandante fiscal del batallón 
cazadores de Barcelona, núm. 3.

Habiéndose ausentado de la plaza de Tarragona, donde se 
encontraba, el soldado de la tercera compañía de este batallón 
Miguel Jimeno Navarro, natural de Gilet, provincia de Valen
cia, á quien estoy sumariando por el delito de deserción; usan
do de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de Hernan-Cortés de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse dentro del término señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía

Zaragoza 15 de Setiembre de 4876.=Judas Torrijos y Gasea.

D. Júdas Torrijos y Gasea, Comandante fiscal del batallón 
cazadores de Barcelona, núm. 3.

Habiéndose ausentado de la plaza de Manresa, donde se 
hallaba, el soldado de la sétima compañía de este batallón 
Francisco Bibiano Meneut, natural de Berdú, provincia de 
Castellón, á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción ; usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de Hernan-Cortés de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 46 de Setiembre de 4876.=Júdas Torrijos.

D. Júdas Torrijos y Gasea, Comandante fiscal del batallón 
cazadores de Barcelona, núm. 3.

Habiéndose ausentado de la plaza de Granollers, donde sé 
hallaba, el soldado de la tercera compañía de este batallón 
José Sanz Benet, natural de Belver de Cinca , provincia di 
Huesca, á quien estoy sumariando por él delito de deserción 
usando de las facultades que conceden las Reales Qrde- 
denanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al cfcpresadc

soldado, señalándole el cuartel de Hernan-Cortés de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía .

Zaragoza 46 de Setiembre de 4876.=Júdas Torrijos.

Juzgados de primera instancia.
Alc ira .

D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Alcira.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Santos, 
alias Rojo, de estatura regular, color sano, barba roja y re
gularmente poblada, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del improrogable término de 40 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á practicar 
cierta diligencia en la causa que me hallo instruyendo sobre 
robo á los pasajeros del tramvía que conduce de Carcagente á 
Gandía y vice versa; y encargo á la vez á todos los agentes de 
la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo á mi disposición por los trámites or
dinarios.

Dado en Alcira á 21 de Setiembre de 4876.=Joaquin López 
Chicoy.=Por mandado de S. S., Eusebio La Casta.

M in e ría .

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido por S. M.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de $0 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id , al procesado Francisco Ruiz González, natural y 
vecino de Canjayar, para que se presente en la cárcel de este 
partido á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre lesiones á Estéban Abad Ruiz; ;bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, usando de las atribuciones que se me conceden 
por la ley de Enjuiciamiento criminal, se interesa de todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á dar las 
órdenes oportunas para lograr la captura y remisión á la cár
cel de este Juzgado de dicho individuo, y á las Autoridades 
de igual categoría les exhorto, requiero y encargo en nom
bre de S. M. el Rey, en cuyo nombre administro justicia, para 
que procedan al exacto cumplimiento de cuanto va expresado.

Dada en Almería á 3 de Setiembre de 4876.=Mariano Mar
tínez Carrasco.=Por mandado de S. S., José Perez Nava.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, color moreno, enjuto de carnes, ojos ne

gros, pelo id. con algunas canas; viste pantalón de tela os
cura, alpargatas, chaqueta ele paño pardo, faja encarnada, som
brero calañés de ala estrecha concluyendo en punta, y es de 48 
años de edad.

 B a e z a . .

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias á D. Francisco Vigil, vecino de Linares, Médico-cirujano, 
para que dentro de él se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se sigue contra Miguel López 
Mota sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 44 de Setiembre de 4876.—Poves.=Por 
su mandado, Francisco García.

Belm onte ( Oviedo).

D. Rafael Lamas y Navia Osorio, Juez de primeria instan
cia de la villa y partido de Belmente, en la provincia de 
Oviedo.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
propuso demanda por D. Santiago Granda, de esta villa, con
tra Ramón García, como principal, y Fructuoso Alvarez, como 
su fiador, vecinos ambos del lugar de Villaizoy, sobre recla
mación de pesetas: mediante á no ser conocido el domicilio 
del demandado Ramón, fué emplazado este por edictos, con
forme á lo dispuesto en el art. 234 de la ley de Enjuiciamien
to civil, para queal término de nueve dias compareciera á con
testarla. Pasó este término sin que se personara en autos, por 
lo que el actor solicitó, y estimó el Juzgado, llamarle por se
gundos edictos y por mitad del término anteriormente con
cedido.

Y para que surta los efectos legales, y con el fin de que al 
término últimamente designado, que se contará desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , pueda com
parecer el referido Ramón García, con apercibimiento de de
clararle rebelde, libro el presente en Belmonte á 44 de Agos
to de 4876.=Rafael Lamas.=José María Alvarez. X —677

C ab ra .

D. Ramón Soler y Cassas, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en el ramo de prisión procedente de la 
causa que pende en este Juzgado contra Francisco González 
Jiménez, álias el Bordador, por hurto, y cuyas señas son: edad 
29 años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, color trigueño, frente grande, estatura un me
tro, con una cicatriz por cima de la ceja izquierda, y vecino 
de Badolatosa, he acordado sea llamado por requisitorias para 
que en el término de 40 dias se presente en la cárcel de este 

I partido á responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, proce

dan á la busca de dicho procesado, y hallado lo remitan. & 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Cabra 46 de Setiembre de 4876.—Ramón Soler y Cassas^» 
El actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

C ádiz.—S a n  A n ton io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanciau 
del distrito de San Antonio de esta ciudad, se cita á los que; 
se consideren con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía fundada por D. Juan de Mera para que en el término 
de 30 dias se presenten á usar de él; apercibidos que de no 
hacerlo les parará perjuicio.

Cádiz 20 de Setiembre de 4876.=Narciso M. Lozano.  P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada en; 
autos sobre desvinculacion de la capellanía fundada por D. José 
Sánchez Madrid y Doña Manuela de Santiago, se cita £  
Doña Cármen Carmona, D. Manuel D’Anglada y D. Diego de 
Castro para que en el término de nueve dias propongan su; 
demanda en forma en dichos autos; con apercibimiento que 
de no hacerlo se les tendrá por decaídos de su derecho.

Cádiz 20 de Setiembre de 1876.=Narciso M. Lozano. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, se cita á todos 
los que se consideren con derecho á la desvinculacion de la 
capellanía fundada por D. José Sánchez Madrid y Doña Ma
nuela de Santiago para que en el término de 30 dias se pre
senten á usar de él; apercibidos que en otro caso les parará» 
perjuicio.

Cádiz 20 de Setiembre de 4876.—Narciso M. Lozano. —F

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Antonio de esta capital, se cita á Don 
Diego de Castro, Doña Cármen Carmona y D. Manuel D’Aii- 
glada para que en el término de nueve dias se presenten £  
proponer su demanda en los autos sobre desvinculacion de la 
capellanía fundada por D. Juan de Mera; apercibidos que de 
no hacerlo se les tendrá por decaídos de su derecho.

Cádiz 20 de Setiembre de 4876.=Narciso M. Lozano. —P 1
C ád iz.— S a n t a  C ruz.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero Comendador de la Real y distinguida Orden de Car—* 
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme
ría, y Juez Decano de ios de primera instancia y del distrito 
de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 
de primera instancia y empleados en la policía judicial que 
por cuantos medios estén á su alcance procuren la captura y 
remisión á esta cárcel con las seguridades convenientes de 
Luis Sainz García, de este vecindario, casado y mayor de 
edad; pues así lo tengo mandado en cumplimiento de ejecu
toria recaída en causa contra el antedicho.

Cádiz 48 de Setiembre de 4876. =  Ramón de Sendra.—  
Antonio F. y Arenas.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorarias 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero Comendador de la Real y distinguida Orden de Car
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme
ría, y Juez de primera instancia Decano y del distrito de Santas 
Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por este mí" 
segundo edicto y término de 20 dias á las personas que se 
crean con derecho á heredar á D. Pedro Santamaría, cabo pri
mero de Artillería, natural de Cebadilla, provincia de Búrgos* 
que falleció el dia 4 de Junio último á bordo del vapor Áur-* 
rerá, en la travesía desde Manila á este puerto, para que com
parezcan en este Juzgado por sí ó por legítimos representan
tes ; apercibidos que de no verificarlo se dictarán las provi
dencias que correspondan.

Cádiz 22 de Setiembre de 4876.=Ramon de Sendra.=*=  ̂
Juan Cruz1 López. —P

Cartagena
D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia des 

la ciudad de Cartagena y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Juan Martínez y 

Martínez, Pedro Martínez, Ramón Gómez, moradores en la 
Diputación del Rincón de San Ginés; Miguel Gómez, José 
Diaz, Laureano Martínez, Francisco Palacios, un tal Salva
dor, Ginés Estéban , Mariano Albaladejo, un muchacho llama
do Perico , todos trabajadores de la mina titulada Oriolana* 
Julián, padre é hijo, operarios de la mina colindante á la 
O riolana , situada en la Diputación de San Ginés, de este par
tido judicial, y también á Laureano López, morador en el ex
presado Rincón de San Ginés, para que en el término de 4Q 
dias , que empezarán á contarse desde su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
en este Juzgado á prestar cierta declaración; apercibidos que 
de no verificarlo incurrirán en la responsabilidad que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 20 de Setiembre de 4876.=* Por süj 
mandado, Antonio Mas.^=Rafael Pajaron.

C o c e n t a in a

D. Francisco Moltó Agulló, Juez municipal suplente* R e
gente el Juzgado de primera instancia del partido de Oo- 
centaina.

Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 
la herencia de la finada Francisca Ibañez Sanz, viuda* na tu-
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ja l de Penáguila, que falleció al parecer intestada en 17 de 
Marzo de este año en la villa de Madrid, domiciliada en la 
salle de Fuencarral, distrito municipal del Centro, para que 
dentro de 30 di as, a contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y C a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
p a r e z c a  ante este Juzgado á ejercitarlo en la forma prevenida; 
pues así lo tengo acordado de oñcio á consecuencia de comu
nicación pasada á este Juzgado por el Alcalde de Penáguila.

Dado en Cocentaina á !8 d e  Setiembre de 1876.=Francisco 
M oltó.=Por órden de S. S., Francisco Catalá. —P

L a C arolina.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi

dencia de este dia, dictada en causa sobre hurto de caballerías 
á Jacobo Scherof V illar, ha acordado comparezcan en este 
Juzgado dentro de octavo dia, á contar desde esta inserción, 
Simón y Nicolás Muelas y Jacobo Scherof para la práctica de 
cierta diligencia; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y para que sirva de citación á los mismos, pongo la pre
sente que firmo en La Corolina á 15 de Setiembre de 1876.== 
Pedro de la Vega.

M adrid.—H ospicio .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera in stan 

cia  del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

€árlos Sanz Rivera, natural de Madrid, hijo de Francisco y 
Tomasa, de £7 años, jardinero, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de nueve dias se presente ante este Juzgado 
non objeto de practicar una diligencia en causa criminal; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y se le declarará rebelde; y se hace saber á todas las 
Autoridades y sus agentes que de hallarlo procedan á su de
tención y conducción á este Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Setiembre de 1876.=Nemesio Lon- 
jp é . =  El actuario, Justo Navarro.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera ins
tancia dtl distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jorja Victoria García y Moreno, natural de Alocen, provincia 
de Guadalajara, hija de Pascual y María, de 39 años, que ha 
vivido en la cade de Hortaleza, núm. 7o, buhardilla, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el término de nueve 
Üias se presente ante este Juzgado con objeto de practicar 
tina  diligencia que está acordada; apercibida que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio que haya lagar; y se hace saber 
Á todas las Autoridades y sus agentes que de hallarla pro
cedan á su detención ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Setiembre de 1876.^=Nemesio Lon- 
gué.= E l actuario, Justo Navarro.

M ad rid.-H o sp ita l.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hosp i ta l  de esta Corte.

Por la pres nte requisitoria, y en cumplimiento de lo que 
dispone la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y 
emplaza á Ju.*é Pei\z Junquera, natural de Villar de Ciervos, 
provincia de Zamora, de estado soltero, de 22 años de edad, 
que últimamente vivía en la calle de los Irlandeses, núm. 12, 
piso principe!, para que en el término de 10 dias, contados 
Sesde el siguiente al en que tenga lugar dicha inserción, com 
parezca en este Juzgado á rendir la oportuna declaración en 
la  causa que contra ei mismo instruyo por sospechas de h u r
to ; bajo apercibimiento que si no lo verifica se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 2A de Setiembre de 1876.=Felipe Va- 
lero .= P or mandado de S. S. y por mi compañero Gargantiel, 
losé María I. Sierra.

En virtud ele providencia del Sr< Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, se cita y llama por 
el presente y término de nueve di as á los estudiantes en Me
dicina Juan Palomares y Fernandez, Francisco Jiménez, Luis 
García Ce macho y Antonio Llavero, cuyos domicilios se ig
noran, á fin de que en dicho término comparezcan en el Juz
gado y Escribanía del actuario á prestar declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1876.=E1 Juez, V alero .=E l Es
cribano, por mi compañero Gargantiel, José María L Sierra.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, se cita, llama y emplaza á 
una señora y á su marido, cuyos nombres se ignoran, así como 
su actual residencia y toda otra circunstancia personal, que es
tuvieron hospedados á principios de Junio último en la calle 
i e  Santa Isabel, núm. £5, cuarto principal, casa de Florencia 
Lúeas Montblanch, para que en el término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración y ejercitar 
k s  acciones que como perjudicados les correspondan en la 
causa criminal que de oficio se instruye contra Bráulia Be- 
iloso Fidalgo, sirviente que fué de dicha señora, por hu rto  de 
ropas, y entre ellas una camisa y unas medias pertenecientes 
áfla  que en este edicto es llamada; bajo apercibimiento de 
que si no se presentan les parará el perjuicio á que en dere- 

' eho haya lugar.
Madrid 22 de Setiembre de 1876.=V.f B .°=V alero .=E l Es

cribano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.
Ma d r id —Latina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
d a  del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario , se cita y llama por el presente al autor ó autores de 
k  herida causada á Magdaleno Gómez la noche del 31 de Ju

lio último en la calle de la Arganzuela, á fin de que dentro 
del término de quinto dia se presenten en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración.

Madrid 16 de Setiembre de 1876.=V.° B.#= Joaquin  d© 
Q uero.=El actuario, Pedro Sainz de Aja.

Mondoñ edo.

D. José García de Castro, Juez de prim era instancia del 
partido de Mondoñedo.

Por el presente llamo, eito y emplazo per término de 30 
dias, contados desde la fijación de este edicto, á los que se 
consideren con derecho á la herencia de Manuel Fraga R a
mos, natural de San Juan de Filiáronte, término municipal 
de Foz, y fallecido en el distrito de la Inclusa de Madrid en 
13 de Mayo del corriente año, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado á usar de su derecho en el expediente de abin- 
testato promovido por sus padres Manuel Fraga Sánchez y 
Josefa Ramos.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 24 de Agosto de 1876.= 
José García de C astro.=Por mandado de S. S . , Nazario Seco.

X—680
O rgaz.

D. Antonio de Losada y G arcía , Escribano habilitado del 
Juzgado de primera instancia de esta villa de Orgaz y su 
partido.

Doy fé que en la causa criminal que se sigue en este Juz
gado contra Juan Lúeas y Gómez Pastrana, vecino de Sonse- 
ca, por homicidio de Juan Escribano é Higuera y lesiones á 
su herm ano Francisco Escribano, se hace necesario para ei 
curso de dicha causa la presentación en el Juzgado del Fran
cisco; é ignorándose el punto donde se encuentre, se ha acor
dado insertar en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  la siguiente:

«Cédula.—Por la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 15 dias á Francisco Escribano é Higuera, vecino de 
Guadamur, correspondiente á la provincia de Toledo, quin
quillero ó lañero am bulante y sin residencia fija, para que se 
presente en este Juzgado á ser reconocido, ampliarle su decla
ración y ofrecerle la causa que se sigue por lesiones al mismo 
y homicidio de Juan Escribano; apercibiéndole que si no se 
presentare dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Orgaz 14 de Setiembre de 1876. =  Antonio de Losada y 
García.»

Y para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro la pre
sente que firmo en Orgaz á 14 de Setiembre de 1876.=Antonio 
de Losada y García.

Pamplona.

D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de Pamplo
na y su partido.

Hace saber que D, Juan Ros y Torres, natural de Falces,
vecino de esta, ciudad, falleció en la de Buenos-Aires  en Mayo 
de 1871 sin disposición testam entaria, y se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á la herencia de aquel 
para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en el tér
mino de 30 dias; bajo apercibimiento de que en otro casóles 
parará el perjuicio que haya lugar enflcs autos incoados por 
parte de Doña Matilde y D. Sergio Ros y L arre ta , naturales 
de esta capital, para que se les declare herederos abintestato 
de su padre el nombrado D. Juan.

Dado en Pamplona á 20 de Setiembre de 1876 .= Valentín 
Morenc.=De su órden, Prim itivo Ezcurra. X—678

Ronda.

D. José María Fojaco y Alvarez de la R ivera, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Ronda y su partido &c.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de ocho dias á Bartolomé Espinosa, vecino de la villa 
de Montejaque, para que comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á prestar cierta declaración en la causa que en el 
mismo se instruye por el delito de lesiones inferidas á Julián 
García Mariscal, vecino de dicha villa; apercibido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á SO de Setiembre de 1876.= 
José María Fo jaco .=Por su mandado, José R. Climent.

Santander.

Por el presente se llama á los parientes más próximos de 
una mujer que en la tarde del 16 de Agosto último fue hallada 
en mal estado de salud en los pinares del Sardinero, y falleció 
en un coche al ser trasladada al hospital de esta cap ita l, y 
cuyas señas son: estatura corta, flaca y descarnada, como de 
66 á 70 años de edad, pelo castaño, con bastante b igo te ; ves
tía chal viejo de lana negra, jubón negro de algodón, manteo 
negro de lana, descalza y con babuchas de cáñamo, para que 
en el térm ino de *18 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á mostrarse parte en la causa que con tal motivo se instruye 
si lo tuvieren por conveniente, así como á expresar el nombre, 
apellidos, edad, naturaleza y vecindad de la mujer aludida.

Dado en Santander á £0 de Setiembre de 1876.=Victori- 
no L una .= P or su mandado, Nicolás González.

S an ta Cruz de la  Palma.

D. Domingo Garcés de los Fayos y Bardají, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama por segúnda vez á todos los que se 
consideren con derecho á la sucesión intestada de D. José Ma
riano González y González, que falleció en esta ciudad, de don
de era natural y vecino, el dia 11 de Febrero de 1874, para 
que en el término de 20 dias se presenten en este Juzgado á 
deducirlo, pues así lo tengo dispuesto en los autos instruidos 
por el Procurador D, José María de las Casas, á nombre de

i

D. José González y Paz, para que se le declare heredero abin-* 
testato de su finado padre el D. José Mariano González, en 
unión de sus demás hermanos Doña Agueda, Doña Antonia, 
Doña Manuela, Doña Elvira, Doña Nieves, D. Justo, D. Miguel, 
D. Estéban y D. Manuel González y Paz.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palm a á &8 de 
Agosto de 1876.= Licenciado Domingo Garcés de los F ayos.=  
Por mandado de S. S., Miguel de la Concepción y Diaz.

X—673
S e v il la .—S a n  R om á n .

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Juan Viñas Gisbert, natural y vecino de Cavares, provincia de 
Tarragona, hijo de Pedro y Cecilia, soltero, jornalero del cam
po, edad de 19 años, de estatura corno cinco piés, ojos azules, sin 
barba, nariz, cara y boca regulares, color bueno, sin seña a l
guna particular, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, la de Tarragona y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en los estrados de este Juzgado, situados en la plaza de San An
drés, ántes del Norte, núm. 2, y por ante el actuario para la 
práctica de cierta diligencia judicial decretada en la causa se
guida en este Juzgado contra Vicente Muñoz García por lesio
nes al Viñas; apercibido que de no verificarlo trascurrido que, 
sea dicho término se le declarará rebelde y le parará al per
juicio que haya lugar.

Sevilla 18 de Setiembre de 1876.=Enrique Iñ iguez .=E l 
actuario, Manuel de Moya.

S o rb as.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. Francisco Rodríguez Gar
cía, Juez de primera instancia de ascenso y en comisión de. 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á* 
Diego García Cabezas, álias Tres Pelos, vecino de Sorbas, h ijo  
de Diego y Rosa, casado, su estatura regular, color sano, barba 
poblada, cara redonda, nariz y boca regulares, pelo y cejas ne
gro, ojos azules, con una cicatriz en la mejilla del lado dere
cho de la cara, procesado en este Juzgado por el delito de 
hurto de panochas, para que en el preciso término de 10 dias 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á ser notifi
cado del auto en que por dicho delito se le ha declarado pro
cesado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole ei perjuicio que haya lugar.

Y  con el objeto de que las Autoridades y dependientes de 
estas pracñquen eficaces diligencias para la captura del Diego 
García y su remisión á este Juzgado, expido la presente en 
Sorbas á 19 de Setiembre de l876.=Francisco Rodríguez Gar- 
c ía .= P or mandado de S. S., Miguel García Fernandez.

En causa crimina] que pende de oficio en este Juzgado 
contra Francisco Egea Moreno, vecino de Senes, sobre hurto 
de un mulo de la propiedad de José García Martínez, de igual 
domicilio, se tiene acordado que un gitano llamado Diego 
Cortés, vecino de R io ja , preste cierta declaración interesada; 
y como esta no ha podido tener efecto por ignorarse el para
dero del Diego Cortés, se ha dietado en dicha causa con esta 
fecha providencia, que entre otros contiene el particular si
guiente:

«Particular.—A su causa; y resultando que Die-go Cortés se 
encuentra ausente de Rioja, ignorándose su paradero, cítesele 
por cédula que se insertará en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , señalánde sele el término de 10 
dias para que dentro de ellos comparezca en este Juzgado á 
prestar la declaración que se tiene interesada.»

Lo inserto está conforme con su original.
Y  en cumplimiento á lo mandado, libro la presente cédula 

de citación en Sorbas á 21 de Setiembre de !876.=E1 Escri
bano actuario, Casto Hernández García.

T o r r ijos.
D. Julio González Sandoval, Juez municipal de esta villa, 

Regente de la jurisdicción del partido por ausencia del Sr. Jue 
de primera instancia en uso de licencia.

Por el presente segundo edicto y término de SO d ia s , con
tados desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á heredar á Hermenegilda Navarro y Donaire, 
viuda de Críspulo García y vecina que fué de Gerindote, que 
falleció sin testar en 17 de Abril último , para que compare z
can en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á deducir 
sus derechos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado 
en el expediente incoado por parte- de Estéban García y Na
varro y Juana Torres y N avarro, hijos de aquella, en solici
tud de que se le s  declare herederos abintestato.

Dado en Torrijos á 13 de Setiembre de 1876. =  Licenciado 
Julio González Sandoval. =  El Escribano, Francisco José del 
Pozo. X—68$

Tru j i l l o.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Trujillo y su partido.
Por el presente edicto se cita por término de 10 dias á José 

Perez Gómez, vecino que parece ser de Puente G enil, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ign o ran , para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa que estoy instruyendo 
con motivo del hurto de un mulo de la propiedad de José 
Guerrero Caráballo, vecino de Teba; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Trujillo á 20 de Setiembre de 1876.=Manuel P  as~ 
cual y C alvo.^E l Escribano actuario, Tomás Trens,
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NOTICIAS OFICIALES.

Hullera de Muñón.
S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

Con arreglo á lo que dispone la  escritu ra  de constitución  
Y  reglam ento  social, se convoca á ju n ta  general o rd inaria  para  
e l dom ingo 8 de Octubre próxim o en la  calle de A lcalá, n ú 
m ero á la una  del dia. ,

Los señores accionistas que no puedan concurrir podran se r 
representados con poder en form a, ó por medio de oficio d ir i
gido al P residente de la Ju n ta  d irectiva si la  delegación es en

faVM adrid26  dT  Setiem bre de 1876.==De orden del V icepre
sidente el Secretario , P. Cortijo. X -6 7 9

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

E n el sorteo celebrado h o y , con arreglo al anuncio publi
cado en la G a c e t a , núm . £6£, de 18 del corriente, para  am or
tiz a r 59 obligaciones hipotecarias especiales del ferro -carril de 
A lar á S an tander, han  resultado am ortizadas las que llevan 
los núm eros siguientes:

1.* Nueve m il sesenta y  uno a nueve m il setenta.
(V eintisiete m il cuatrocientos once á vein tisiete m il cu a

trocien tos veinte.
3 /  Siete m il seiscientos tre in ta  y  uno a  siete m il seiscien

tos cuaren ta . . .
é* Mil seiscientos setenta y uno a  m il seiscientos ochenta .

Veintiocho m il ochocientos seten ta  y  uno á vein tiocho- 
in il ochocientos ochenta. r #

6.* Cincuenta y tres m il novecientos cuaren ta  y uno a c in 
cuenta y tres m il novecientos cuaren ta  y nueve.

Lo que se anuncia para conocim iento de los poseedores de 
d ichas obligaciones, que pueden p resen tarlas desde luego en 
las oficinas de la Dirección de la  C om pañ ía , L egan ito s, 54, 
para  recibir su  im porte.

Madrid £o de Setiem bre de 1876.=E1 Secretario  del C on
sejo, Pedro Mendez de Vigo. X —681

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 26 de Setiembre de 1876, comparada

e o n  la  d e l  d ía  a n te r io r .
'' 1    ......-t ..¿.i- - i s

CAMBIO AL CONTADO.

Uia 25 Dia 26.

perpéiua ai S por 4 0 0 .............................. 4 2*75 4 2*77 1(2-724(2-70
4 2*75

no publicado. 42*72 »
pequeños. 42*70 42‘8D

á p la zo . 4 3* i 5 4 2*70 fin cor. yo!.
(Observaos. 42*75); 
12‘80-Sofinpr.vol.; 
13*20 fin próx. vol., 
prima de 20 cénts.

ídem exterior al % por 100.....................  4 2*97 4 3 0(0
no pu blicado . 13 0(0 »

pequeños. 4 3‘25 »
Billetes hiootecarios del  Banco de España i

s a g u n d a W ie ...................   » 400*50-75
no publicado . 100*h0 »

Snaos del T e soro ,  de 2.060 r s . ,  6 por 4 00
mteré* anuaL. : .....................................

dam id . ,  secunda em is ió n . .  . . . . ............... • • 58 0(0 »
¡Sódui-a* hipotecarias del  Banco Hipotecario  

¿a “if-paña, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
r&te.tós a n u a l , cupón semestral y  amorti-

m    •••••*...• v  * *
Carpetas provisionales de obligaciones d e l .

Banco y del Tesoro al 6 por 100, cupón
corriente, série interior................. ¿; " y  '° c . ,a¡  ,,

no publicado. » So 25 d.
Idem id., série exterior......................... . - • • • • • •  84 °I° . . . . .  8 4 #1#. .

á p lazo . » 84*50 tm prox. vol.
Acciones de obras públicas ele 4.° de Julio

de 1858, de 2.000 rs..................................     » 26 0(0
gouera.íes  por - erro -c a r r i le s  

¿ 9í:¿O0 rs. de  4.° de Julio de 4 87 4 . . . . .  24 ‘90 22 0(0-24 ‘90
no publicado. 22 0(0 22 0(0 d.

Ul¡w: id .  muevas de 4 8 7 6   ...........  20*90 24 0[0
árcío«te* del  Banco de E sp a ñ a  . . . . . . . .  » 4 85*50

no publicado, jl85*60 4 86 0¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino,

B3MgffICI0. I BAÑ9. BENEFICO

A lb a c e t e . . . .  » R 4 León.. . . . . .  » 4(4
A l c o y  ...............  » 4(4 L ér ida . . . . . .  » 4 (2
Alicante.. . . .  * 3(4 Logroño.. . . .  » 5i8
Almería.. . . .  <> 3(8 ¡ Lugo.. . . . . . .  » H*
A v i l a . . . . . . .  » 4|4 i Málaga , . » 4
Badajoz.. , . .  * 4 {2 ' Murcia. . . . . .  par. *
B a r ce lon a , . .  * 4 d. ¡ O r e n s e . . , . . ,  » 4 <2
Béjar . . . . . . .  4{2 * O v ied o , . . . . .  * 4 4[4 d.
B'lbao. . . . . .  ® 3í* |  f a l e n c ia . . . . .  » 4 [2
Burgos*,.. .  c  * 4(2 d. ¡ P a m p lo n a . . . ,  par.  » .
Cáceres  R 4 * [ P o n te v e d r a , .  » 4(2
C á d i z , , . . . . .  5¡8 d. Sa lam anca .. .  » 4(4
C artagena.. .  par. s San Sebastian * 4 4(4 d.
Castellón.. . ,  » 4 ¡4 S a n ta n d e r . . .  & 3(4
Ciudad-Real. par. » S a n t i a g o . . . . .  » 3(8 d.
C órd ob a . . . . ,  * 4|8 Segovia , .  » 4(4
C o r u ñ a . . . . .  * B[4 S e v i l l a . . . . . . .  * 3(8
C u e n c a . . . . .  4 » S o r i a . . . . . . . .  par. »
F e r r o l . . . . . .  » 4(2 T a r r a g o n a . . .  » 4(2
G e r o n a , . . . .  * 4(4 T e r u e l . . . . . . .  » 4(8 d 3
Gijon  » 4 [2 T o l e d o . . . . . .  4¡2 »
Gr anada, . . »  7(8 T í lde la . . . . . .  4 [4 »
Guadalajara* 4(4 » V a le n c ia . . . . .  » 3(4
Haro*.. . . . . .  par » V a llad o l id . . .  » 3[8
H u e l v a . . . . .  » 4(2 Vigo.................. ! » 5(8
Muesca.. . ffl. .  » 4(4 ¡ V i t o r i a . . . . . . !  » I 4(4
Jaén..  . . . . .  » 4(4 Zamora . . . . . j par. *
Jerez F ron ia * 3(8 Z a r a g o z a . . . .*  » 4(4

Bolsas extranjeras.
P arís 25 S e t ie m b r e .

! 3 por 4$6 e x t e r i o r . .  s á 4 4 4(8. 
(Cupón Enero 75.)

3 por 4 OOiuterior. . , «  á »

Fondos franceses. .  |  ? por  ......................   4 f' 4 5 p o r  4 00 ..........................  á 406‘7e.
Consolidados in g le ses .  .......................................  á 96 5(46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*4 0,
París, á 8 dias vista, 5*03.

Observatorio de Madridv
Observaciones meteorológicas del dia  26 de Setiembre de 1876.
J5ss*,y—,,,r      ■ 'i ................. ..........

1 MMTOJlIBRA
I 5 íi y humedad del aire.
I zinmeam- muta

&ORAS, , , & £ » •
y aa milíme- hrnnedé- f «l»«edel vitit®. del riele.

troa. g^c ,̂ cido.

6 d@ la m .. 740‘03 4 5 6 44 2 N . .  Calma . Despejado
® d e la m ..  740*42 24*7 45*0 m . Idem . .  Idem.

(2 del d ia . . . í  709 30 30*7 48 2 S. S. O . ídem . .  Idem.
i d e l a L . J  707*86 33 0 49*0 S. O. . .  Brisa. .  ídem.
* d e l a t . . . i  707*43 26*2 I 45*3 ¡O.. . . . .  Idem . .  Idem.
9 d é l a s . . . !  707*87 24*8 44*5 N. O. . .  Idem . .  Idem.

fem peraturam áxim a del aire, á lasom bra.................... 33 7
Idem mínima d e id   ....................................    44*6

D i f e r e n c ia . . . . . . . . . ....................... .. ...............49*4
temperatura m áxim aalso l, á4 ^Tm etro* delatierra» , 40*0
Idem id . dentro de una esfera  d e c r is ta l.    57*0

Diferencia *........... ............... 47 0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ......... »

f sspaekos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve dé la mañana en varios
puntos i*  la  Península el dia 26 de Setiembre de 1876.     ...  .

&S.lfOaA ¡73MFS&A- »IRKfiClOM«arozaéin- Í0RA
« 4 » V . « ír .d o . i , t  »«»“ * **,4M

a] niTei dei ceatesi»
aiaren mi- áelfiento. del ciala» delamar
límetroa.

SMbao  764*4 4 6*0 S. O .. .  B r isa ... Despejado. Bella.
Santander. .  7S5‘8 21 ‘6 S. S. O. Idem . . .  Idem Idem.
Oviedo  763*0 20*0 S. O ...  Id em ... Cási desp.0 »
Coruña (7 h.) 763 8 4 9*6 S .Id em ... Celajes Tranq.*
S a n tiago .,.. 764*9 48*6 S. O ... Calma.. C.°, lluvia. »

O p o rto .t.... 766*9 22*4 S. S. O. Brisa. . .  Ais.nubes. Tranq.*
L is b o a .. . . . .  765*5 2o*8 N. E . . .  Calm a.. Bruma  Idem.
Badajoz....* » 25*5 N. O .. .  Idem . . .  Despejado. »

S.Fern. (7h.) 765*0 24*2 O  Calma.. Despejado. Tranq.*
S e v i l la . . . . . .  764*0 25*0 S. O ...  Id em ... Idem   »
Tarifa   762*4 25*0 E. Viento.. Idem  Rizada.
G ranada.... 768*6 22*0 S. O .. .  Calma ..  Idem   »

Cartagena.,. 762*9 ;28*5 S  Calma..  Despejado. Bella.
A lica n te ,...  766‘7 3¿*0 S. E . . .  B r isa ... Nubes Tranq.1
M u r c ia .. .. .  765*6 25*3 S. S. O. Calma.. Despejado. »
V a len cia .... 765*3 24*0 Q.Id e m ... I d e m .. . . .  »
P a lm a . . . . . .  [765*4 22 2 Ñ . . . . . .  B r isa ... Idem  Tranq.*
Barcelona... 764*2 25*0 O  Calm a,. N u b e s ... .  Idem.

Zaragoza.... » 23*4 N. O ... Calma. .  Despejado. »
S o r i a , , . . . . .  764*0 2r2 O  Id em ... Idem   »
B u r g o s ..... .  764 4 2 i‘4 O  Id em ... Idem  »
Valladolid... 765 9 25*0 S. O . . .  B r isa ... Cási desp.0 »
Salamanca.. 76§8 24*6 N. O .. .  Calma.. Despejado. »

M a d r id .... ,  765*7 24*7 N Calma.. Despejado. »
Escorial.. „ .. 766* < I 24*4 O . . . . . .  Id em ... Idem   »
Ciudad-Re al. 766*9 j 22 0 ¡O.. B risa ... Idem  »
A lb a cete ,... 765*8 i 22*0 IS. S. E . Id e m ...  ¡Idem  »

Direccion general d e Correos y  Telégrafos.
Begun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

©el parte remitido e s  este dia por la  Intervención del Mercado 
de granos y  nota de precios de artículos de consumo , resulta lo sí- 
guíente:

Carne de vaca , de 4 3*50 á 4 4*25 pesetas la arroba, y á 4*29 el 
kílógramo.

Idem de carnero, á 0*54p esetasla  lib ra , y á 4*04 e l kllógram e. 
tocin o  añejo, de 49 á SO pesetasia  arroba;á $*§4 la lib ra ,y  á -i * 7®

®1 kilogramo.
Jamón, de 10 á 35 pesetas la  arroba; de 4'50 á 4 ‘7! la  lib ra , y de 

8*S5 á 1*80 el kilógramo.
Pan de dos lib ras, d© $‘38 á 0*44,y  d e 0 (44 á §‘47’p eseta f eikiió»  

gramo,
Garbanzos,do § á 4 4*50 p esetasia  arroba; de 0*25 á0*89 la lib rg  

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógram o. '
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de #*24 á 0*35 la lib r& , y  

de 0445 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la lib r a . y 

de 0*56 á 0*S9 el kilógramo.
Lentejas,de 4*50 á 6 pesetaslaarrob& ;de t ‘24á 0*291alibra,y de 

á 0*63 el kilógramo.
Carbón v e g e ta l, á 4 *75 p esetas la a rro b a , y  á 0‘4 5 8lkilógram o. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetasia  arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 4*50 á 46 pesetas la arroba; de 0 58 á 0‘64 la libra , y  

de 4*26 á 4*39 el kilógramo.
Patatas, á 4*25 pesetasia arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 0*4§ 

á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 48*50 á 20 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y  de 4 5*4 0 

á 45*90 el decalitro.
Vino, de 6‘5o á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

fcde 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo,precio medio, 44*93 pesetas la fanega ,y  24*59 el heetólítro. 
Cebada,idem id., 5*78 pesetas la  fanega, y 4 0*46 el hectólitro.

I o t a ,  ñeses degolladas en el dia dé a y e r . — Vacas, 474. — Car
neros, 862.—Terneras, 85.—Cabritos, 74.—Total, 4.4 92.

Su peso en libras  93.549.—Idem en kilógramos.. . .  42.908,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

tPíJMTOjBDlRlCAÜDAGlOÍS. í 0lñ S .G ¿ 9 tS s .  PUNTOS»®RECAUDACION.

T o led o .* .,..  4.453*28 v e n i d o s . . . . . . . . . . .  »
Segovia.. 4.390 27 Fábrica delgas, cok y
Norte   9 566*04 residuos..........................   »
Bilbao. • 4.668*70 Fábricas de cerveza:
A r a g ó n . 4.644*90 primera quincena.. »
Valencia.. 5.689*07 Mataderos   4 4.893*90
Mediodía.». . . . . . . . . . .  47.744*44 — — — ~
Correos  44*27 T o t a l . . ..........  54.035*84
Pozos de n ieve ínter- ____________ __________________ ______

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de.Setiembre de 'i676.«s=Ei A lcalde, A, Conde de He- 

redia-Spínola.

PARTE  NO  OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Se ha repartido el núm. 13o de la Revísta  
Europea, en cuyas páginas se comprenden notables a rtíc u 
los de los escritores extranjeros E. Blerzy, Verne y F iguier? 
y de nuestros compatriotas Gómez de Arteche, Menendez 
Pelayo, Olmedilla y Puig y Perez Cortina. También inser
ta , según costumbre, unboletin de las asociaciones cientí
ficas, y una curiosa miscelánea.

Hoy miércoles volverá á presentarse en el favorecida 
Circo de Price la célebre compañía de árabes argelinos de 
la tribu  Beni-Zoug-Zoug. No es dudoso que con este espec
táculo seguirán los llenos en el mencionado Circo.

La casa editorial de Bailly-Bailíiére ha empezado el 
reparto de la tercera edición de la obra de G. H. G. Jahr* 
traducida ai español por D. Pedro Riño y H urtado, con el 
título de Nuevo manual de Medicina homeopática. Esta 
obra, que tiene dos partes, comprende en la prim era la m a
teria módica, ó resúmen de los principales efectos de los 
medicamentos homeopáticos, con indicación de las obser
vaciones clínicas; y en la segunda un repertorio terapéu
tico y sintomatológico, ó tablas alfabéticas de los princi
pales síntomas de los medicamentos homeopáticos coa 
avisos clínicos.

Se ha repartido el núm. £6 de la revista La Fam ilia , 
que dirige el Sr. D. Emilio Ruiz de Salazar; contiene 
muchas noticias de interés, m áxim as, consejos, poesías, 
cuentos y otros originales.

El domingo 1.° de Octubre, á la una de la tarde, se ve
rificará en la Universidad Central la solemne apertura del 
curso de 1876-77. Pronunciará la oración inaugural el Doc
tor D. Benito Gutiérrez y Fernandez, Catedrático d é la  
Facultad de Derecho, distribuyéndose á continuación lo 
diplomas correspondientes á los alumnos premiados en e 
curso anterior.

Anteanoche se estrenaron en el teatro M artin, ante un a  
numerosa y escogida concurrencia, dos obras tituladas El 
amigo délos pobres, original del Sr. Marquina, y Un asesi
nato, del Sr. N av arro , las cuales obtuvieron muy buen 
éxito. Al fin de ámbas fueron los autores llamados al palco 
escénico. El desempeño fué bueno, distinguiéndose la se
ñora Menendez y los Sres. Yañez y Alba.

REVISTA BIBLIOGRÁFICA.

Jurisprudencia popular, por D. Francisco Lastres. Tomos II 
y III.—Madrid, 1876.

El joven jurisconsulto y escritor á quien se deberá en 
breve plazo la creación de una penitenciaría para jóve
nes en la capital de España; el erudito profesor del Ateneo* 
de Madrid, incansable en toda empresa beneficiosa para los 
intereses morales de su patria, prosigue con laudable cons
tancia la publicación de su obra de Jurisprudencia popu
lar, que ha de vulgarizar determinados conocimientos que 
venian siendo una especie de patrim onio de clase. Después 
de su útil tratado sobre El matrimonio  ha dado á la estam 
pa otros dos no rnénos interesantes, el primero de los cua
les versa sobre El testamento y la herencia, v el segundo 
s .«bre el El arrendamiento y el desahucio. Basta reseñar los 
puntos que comprenden árnbos trabajos para que se com
prenda la utilidad de ios mismos.

En el primero examina el Sr. Lastres lo que es el tes
tam ento, personas que pueden te s ta r, testigos del testa
mento y del codicilo; testamentos comunes, tanto abiertos 
como cerrados; testamentos extraordinarios, codicilos y  
memorias testam entarias; del heredero, su institución, sus
titución y desheredación; de losalbaceas; de los modos de- 
invalidarse los testam entos; sucesión intestada; cosas co
munes á las sucesiones testadas é intestadas; de las parti
ciones; formularios y casos prácticos de los diferentes pun
tos anteriorm ente enunciados.

En el tratado sobre el arrendam iento examina lo que 
es dicho acto; los requisitos esenciales para que se verifique 
y medios de que term ine; efectos jurídicos del arrenda
miento; arrendamiento de predios rústicos y urbanos; del 
desahucio; arrendamiento de muebles y animales; idem de 
obras y servicios; formularios y casos prácticos relaciona
dos con tan im portante materia.

La obra del Si . Lastres, modesta y sin pretensiones, en
cierra grandísim autilidad práctica, y por este solo concepta 
merecerla el aplauso de la crítica, si no lo reclam aran tam 
bién la profundidad de sus observaciones y el acierto con 
que sabe vulgarizar la ciencia, encubriendo su aridez con 
la natural elegancia del estilo.

El Grande Oriente, por D. Benito Perez Galdós. Tomo XIY 
de los Episodios Nacionales.—Madrid, 1876.

Una nueva obra del Sr. Perez Galdós es siempre ub 
nuevo motivo de aplauso y elogio para la crítica, como la  
es de admiración y contentam iento para ios lectores. Basta 
por lo mismo enunciar su título y señalar su tendencia 
para queda noticia bibliog!áfica sea completa.

La novela últim a del Sr. Galdós es la déeim acuarta de 
las que forman la colección de sus Episodios Nacionales; 
titúlase El Grande Oriente, y se consagra á poner de m a
nifiesto los trabajos, m itad ridículos, mitad terribles, de las 
sociedades secretas durante los años i8^!0 á 1823. L igada 
esta novela por varios de sus personajes á los tomo> ante
riores, encierra no obstante una acción independiente que
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verniite á los lectores saborear sus escenas aun cuando no 
conozcan los otros volúmenes. ^

Los diversos periodos que en sus Eptsodios analiza el 
S r. Galdós, y el carácter dominante en cada una de las fases 
culm inantes de la moderna historia de España, encendían 
u a tu ra l y forzosamente diferencias marcadísimas entreno- 
vela y novela : en unas predomina la epopeya, en otras la 
intriga oscura y miserable; ya cautiva la fábula amorosa, 

ya entristécela admirable verdad con que el pintor retrata 
nuestras discordias civiles ó analiza sus lógicos funda
mentos; á veces habla el poeta entusiasta, á veces el severo 
historiador. Por eso sus obras, al ser recibidas por el pú
blico, m otivan los más opuestos pareceres respecto á su 
bondad relativa; y es que cada uno de los lectores ensalza 
lo  que mejor responde á su manera de ser, de pensar ó de 

.sentir.
En El Grande Oriente domina el elemento crítico sobre 

«1 histórico y el novelesco, y el retrato  de los políticos del 
uño 1821 es acabadísimo en detalles. Las costumbres m a
sónicas están expuestas de mano m aestra, y el Sr. Galdós 
n o s hace el inapreciable favor de darnos á conocer algunas 
tenidas  de su templo de Mantua , poniéndonos en contacto 
con los Maestros sublimes perfectos, los Príncipes del Li- 

Jano, los Kadossch, los Gerográmatcis, Hierorices, Dadou- 
ques, Sirvientes , aprendices y demás personas consagradas 
á  los trabajos del A rte-Real  En otro capítulo nos lleva á 
la  Asamblea de los Comuneros, secta disidente de la de los I 
masones, poniéndonos en autos de sus merindades, torres 
y  casas fuertes, venerables castellanos, A lcaides, plazas 

de armas, alcázares, puentes levadizos, cuerpos de guar
dia, cámaras de meditaciones y otras menudencias caba
llerescas con que la nueva secta adicionó los ya complica
dos ritos de la masonería.

E l asesinato del Cura de Ternejón, por el populacho, 
cierra la últim a novela del Sr. Galdós, en la cual, como en 
todas las anteriores, hay verdadero interés dramático, 
caracteres notables y bien sostenidos, y condiciones en el 
au tor de observador curioso, pensador profundo y narra
dor tan elegante como discreto.

.Recuerdos de caza. Apuntes de cartera, bosquejos, deserip- J 
c-iones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias I 
y consejos, trasladados á la ligera do la memoria al pa- j 
peí, por el Barón de Cortes.—Me drid, 1876.

Poces di as hace que se ha puesto á la venta el libro 
cuyo título queda indicado, y los incesantes pedidos que 
del mismo recibe su autor demuestran que no ha de ter
m inar en la primera edición el elegante volumen en que 
el Barón de Cortes ha reunido sus Recuerdos de caza. La 
prensa periódica ha saludado la publicación con unánim es 
elogios, y los muchos cazadores, más ó menos afortunados, 
de toda España, han adquirido y adquieren diariamente 
para su biblioteca una obra en que se narran con tan ta  
sencillez como elegancia los mil episodios en que los afi
cionados, abusando acaso de la hipérbole, se convierten 
en protagonistas de las más arriesgadas é inverosímiles 

-empresas.
Consignado ya el pecado más ñ \  cuente de los cazado- I 

res—pecado que el mismo Barón de Cortes aconseja prac
ticar, fundado en que los oyentes delaspalabrasdel cazador 

rebajan siempre la mitad de lo que este dice, aunque sea la 
verdad—merecen disculpa las exageraciones en que á mi 
juicio incurre, quien con laudable franqueza coníiesa tam 
bién haber llevado escondido un repuesto de cartuchos para 
que resultase menor el número de sus disparos y más ele
vado el de sus víctim as. Y téngase en cuenta que la pública 
fama señala al autor del libro como cazador excelente, de 
lo cual deduzco el pesado repuesto que otros muchos lle
varán escondido, y lo prudente que será rebajar á estos úl
tim os, cuando nos refieran sus triunfos venatorios, no ya 
la  m itad, sino dos terceras partes de lo que digan.

Compréndese desde luego que quien con tal franqueza 
refiere los recursos que emplean los cazadores para pon
derar su habilidad, quien hace pública confesión de algu
nos disparos desgraciados, y no oculta los riesgos que ha 
corrido y el temor que sintió en ellos, se aparta mucho del 
vulgo de los cazadores, y ofrece títulos para ser creiclo, 
bajo su palabra, al reseñar sus propias glorias y las de sus 

am igos. En este punto el Barón de Cortes dem uestra que 
sabe rendir culto á la amistad; los triunfos de sus compa- , 
ñeros le entusiasman y los relata con mayor placer que 
los suyos propios.

La obra Recuerdos de caza carece de carácter didác
tico , aunque en ocasiones y por incidencia dé buenos con
sejos á los cazadores; y se concreta á consignar, respon
diendo á su título, recuerdos, descripciones, anécdotas, 
peripecias y emociones de la vida del cazador. Al lado del 
au tor aparecen las figuras de otras respetables personali
dades en las armas, la política ó las letras, y esta circuns
tanc ia  añade gran interés de actualidad á la obra. En ella, 
¿después de una carta-dedicatoria al novelista y cazador 
Pérez Eserich, se consagran varios intencionados, ligeros 
y  chispeantes capítulos á la Caza mayor, Caza de la per
diz, Aves acuáticas, Consejos al nieto del autor, La Co
dorniz, Liebres y conejos. El perro de m uestra, La veda, 
Tiro de pichón, La becacina, Equipo del cazador, El tordo 
-zorzal, y la descripción délos cazaderos do Espinosa de 
Henares, Villaviciosa, Los Santos, El jaral de la Mira, y 
la Muela de Cortes. La parte material de los Recuerdos de 
caza es inmejorable, y en sus numerosas viñetas se ven las 
firm as de Monleon, Molida, Nao, Guijarro, Ojeda, Capúz y 
IMasí: esto constituye su mayor elogio.

Al un ir mi enhorabuena á las infinitas que ya ha reci- 
’Tbido so. au to r, debo manifestar paladinamente que no soy 
voto en la m ateria; que no pesa sobre mi conciencia la 
m uerte de anim al alguno, y que la única vez que tomé en 
m is manos un arm a de fuego pude causar una desgracia 
y alarmé con su disparo á toda la vecindad. Una bala de 
rev o lv e r, que guardo entre otras curiosidades, me recuer
da constantemente mi torpeza, afirmándome de paso en el 
propósito de im itar al Licenciado Cabra, de quien nos ha
bla Que vedo, que incluía en el divino precepto de No rm~

■' todos los seres do la ereactou, •

Primeros acordes. Colección de poesías de D. José Jackson 
Yeyan.—V itoria, 1876.

• Un nuevo volúmen de poesías no es cosa extraña en 
nuestra patria  : lo extraño seria que pasase una semana 
sin la publicación de un libro de versos debido á un autor 
novel. Y, por punto general, \ qué pocos libros de dicha ín
dole alcanzan un éxito favorable,, y cuán justificada es la 
indiferencia pública!

Pero no tema el Sr. Jackson que se le confunda con 
los seuclo-poetas á quienes me refiero. En los Primeros 
acordes existen composiciones m uy bellas, especialmente 
las de carácter descriptivo, y todas sin excepción denun
cian estro pcético y buen gusto literario. La poesía lírica 
requiere un m érito extraordinario para brillar en ella, por 
lo mismo que tan generalizado se encuentra el afan de ver
sificar en la sociedad moderna; y quien como el Sr. Jackson 
logra hacerse notar con la publicación de un tomo de ver
sos, demuestra lo mucho á que puede aspirar en el mundo 
literario.

En dicho tomo el autor ataca indistintam ente todos 
los géneros; pero sobresale, á mi juicio, en el filosófico y 
religioso. Su oda La Redención demuestra que el Sr. Jackson 
puede pulsar dignamente la lira religiosa, abandonada en 
España desde la m uerte del malogrado Larmig. No resisto 
la tentación de copiar algunos versos de dicha poesía:

..... Cubre el espacio ceniciento velo: 
cubre la tierra  sepulcral tristeza:
¡ teme el C alvario , y á tem blar empieza 
al peso de la Cruz!..... Rásgase el cielo : 
el rayo vengador vibra fulgente 
con su llama ro jiza , 
y chozas y palacios pulveriza!
R uje el trueno violento!
El huracán por los espacios zumba, 
y arrancando la roca en su cimiento 
desde la enhiesta cumbre se derrumba !
La nube por su impulso combatida 
rasga su seno hinchado : se acrecienta 
el ru m o r, y á la Cruz se elevan tristes 
los ayes de una madre dolorida,
que su angustia lam enta....
¡ El universo entero representa 
la lucha de la m uerte con la vida!

Terminaré estas líneas copiando las últim as que Juan 
García estampa en el final del prólogo que precede al libro 
Primeros acordes: «Un libro de versos como el que á con
tinuación vas á hojear, lector discreto, es siempre un tes
timonio, y testimonio envidiable, de juventud, de ingenio, 
de valer, de nobles propósitos y altas esperanzas; un tr i
buto digno á las más generosas aspiraciones de la vida, 
un compromiso con el porvenir, de cuyo cumplimiento 
son segura fianza, ántes que los justes aplausos y los lau
reles, los augurios del corazón y ele la conciencia del pro
pio au to r.»

Manfredo y Oscar de A lva , por Lord Byron. Versión espa
ñola de D. Angel Rodríguez Chaves.—Madrid, 1876.
La obra que dejo citada constituye el prim er volúmen 

de la nueva Biblioteca hispcino-extrarijera, en la cual figu
rarán  en breve trabajos ele Erckm an-Chatrian, Belot, Gar
cía Santistéban y otros autores.

Los dos poemas de Byron traducidos por el Sr. Rodrí
guez Chaves, en prosa el prim ero y en verso el segundo, 
merecen seguramente generalizarse entre tocos los am an
tes de las bellas letras; y cuando el traductor es tan discreto 
como el Sr. Chaves, queda juzgada desde luego la versión. 
Precede á los mismos un estudio biográfico-crítico del 
poeta inglés, ante cuya personalidad literaria  no existen 
indiferentes, sino entusiastas ó adversarios del cantar de 
la desesperación y el escepticismo, que arrastró en pos de 
sí infinitos imitadores faltos ele su genio y su energía, 
contribuyendo en gran manera á modificar el ideal de la 
poesía moderna. E iS r. Chaves, entusiasta de Lord Byron, 
ha realizado fidelísimamente la empresa de traducir el 
Manfredo, una de las obras maestras de la literatura del 
siglo XIX; y no satisfecho con esto, ha vertido tam bién al 
castellano, en verso rimado, la leyenda titu lada Oscar de 
Alva. Para cuantos conozcan los Cuentos de dos siglos há 
y otros asuntos poéticos del Sr. Chaves no será una nove
dad m anifestar que la traducción poética, sobre ser con
cienzuda, es brillante é inspirada, teniendo tan castizo sa
bor castellano algunas de sus octavas, que cuesta trabajo 
persuadirse de que en ellas se haya seguido el pensamiento 
y los giros de una lengua extranjera.

Al felicitar al Sr. Rodríguez Chaves por el mérito de 
su obra, debo llamar la atención sobre unas frases de la 
cubierta , que no pueden pasar sin protesta. En ellas 
consigna, é indudablemente de buena fé, que no existe del 1 
Manfredo más que una traducción castellana, y del Oscar j 
de Alva  ninguna, Esto no es completamente exacto, pues j 
del primero de dichos poemas existen varias versiones, 
y del segundo hay una notabilísim a, hecha en verso como 
la del Sr. Chaves, y muy conocida entre los infinitos lec
tores del poeta valenciano D. Teodoro Llórente.

Es de desear que la nueva biblioteca, apartándose de 
una costumbre muy generalizada, de buscar el éxito, aun
que sea sacrificando la moral ó el buen gusto, no incluya 
en su catálogo obra alguna que no sea de positivo mérito 
literario  y que pueda ser aceptada por todas las familias, I 
sin constitu ir su lectura un peligro para las buenas eos- I 
tumbres.

Desde Vad-Ras á Sevilla. Acuarelas de la campaña de Afri
ca, por D. José Navarrete.—Madrid, 1876. ¡

El libro que con el título que antecede acaba de dar á 
la estampa el Sr. D. José Navarrete no pertenece al nú 
m ero de los que, despertando una atención efímera, des
aparecen m uy en breve del comercio librero y de la me
m oria de los que los han leido. Por el contrario, el libro del 
Sr. N avarrete, por el período histórico á que se contrae, 
por la participación que tuvo el autor en la gloriosa cam 
paña de Africa, por la verdad de sus tipos, la belleza de. sus

descripciones y el encanto de su lenguaje, está llamado á 
ser más apreciado conforme sea más conocido del público.

El Sr. N avarrete, distinguido narrador, contribuye al 
conocimiento de la h istoria en vez de entregarse á los en
cantos de la novela; refiere sus impresiones; y cuando emi
te alguna opinión, juzga una  persona ó analiza un suceso 
de la cam paña, lo hace con severa inflexibilidad y recta 
intención. En ocasiones, cuando habla el poeta, sus pági
nas podrán tener escaso interés h istó rico ; pero se hallan 
impregnadas de ternura y sentimiento: el capítulo que 
consagra á El héroe anónimo bastaría para crear á su autor 
grande y merecida reputación, si ya en otras obras no la 
tuviera bien conquistada.

El libro Desde Vad-Ras á Sevilla tiene asegurado el. 
aplauso de cuantos lo lean, lo cual me obliga á lim itarm e 
á consignar mi humilde felicitación al Sr. D. José Na
varrete.

M. O sso r io  y  B e r n a r d .

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á  l a  G aceta de Madkiid 
que tienen satisfecho el importe de su abono has
t a  fin del presente mes, se servirán renovarlo con 
la debida anticipación; en la inteligencia de que la 
Administración del periódico o fic ia l no será respon
sable de las faltas que se originen por e l  retraso e n  
los pagos.

L AS OFICINAS DE LA. ADMINISTRACION DE LA 
Jj Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga
c e t a  d e  M a d r id  se han instalado en la calle del Cid, 
número i ,  cuarto segundo,

L EGISLÁCION HIPOTECARIA.— COMPRENDE LA LE V DE 3 DE 
L D iciem bre de 4 869, reglamento de £9 de Octubre de 4 870, disposi

ciones publicadas y  reformas introducidas basta el dia. Tercera edi
ción . Precios: en Madrid 4 2 rs.; en provincias, franco el porte, 4 3; en 
pasta 3 rs. más.

L EGISLACION PEN A L.-C U A R TA  EDICION.-COMPRENDE EL 
Código penal con las reformas introducidas por la ley de 4 7 de Ju

lio  último, v  las disposiciones administrativas que corrigen faltas no 
com prendidas en el Código. Precio 12 y  4 3 rs., y  3 más en pasta.

PRONTUARIO PARA RECAUDACION Y ADMINISTRACION DEL 
T im puesto general de Consumos. Tercera edición.— Contiene los de
cretos de 26 de Junio de 4874 y 8 de Mayo de 4 87o, otras resoluciones; 
artículos y disposiciones de la ley  de presupuestos vigente, la última 
tarifa, la ' in s t ru cc ió n  de 24 de Julio último, comentada y  explicada, y 
los formularios correspondientes .  En rúst ica  6 rs., en pasta 8.

L EGISLACION DEL IMPUESTO SOBRE DERECHOS REALES . Y 
i-< trasmisión de bienes.—Comprende la ley de 26 de Diciembre 
de 4 872; el reglam ento de 4 4 de Enero de 4873, con las tarifas adjun
tas y  las reformas establecidas por la ley de presupuestos de 24 do 
Julio de 4 876, y  circular de 28 ue Julio reformando varios artículos. 
Adm inistración del C cnstdU r de Ayuntamientos,  cabe d é la s  Torres, 
4 3, bajo.

LOS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE Lí- 
• bve, por D. Enrique P erez físcrich.— Precio 4 2 rs.—Librería de Dott 

Miguel Guijarro.

^'ORALINILANTIL: PÁGINAS EN VERSO, POR O. MANUEL OSSORIO 
ñ l  y  Bernard. Un tomo en 8.°, con num erosos grabados, 8 rs.

Ñoñísimo diccionario festivo , por id., segunda ed ición  aumentada, t
rea les. .

Viaje cr í tico alrededor de la  P ue r ta  del Sot, por id., 6 rs.
Carias á un niño sobre la Economía política, por id ., 4 rs.
Bocetos y  borrones políticos y  l i terar ios , por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, A ve-M aría, 37-39, p rin cip a l, M adrid.

SANTOS DEL DIA.

Santos Cosme, Damian y Adolfo, mártires,  
y San PelegHn, Obispo.

Cuarenta Horas en ía iglesia parroquial de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C i r c o . - A las ocho y  m edia.—Turno 2.° impar.— 
La redom a encantada.

TEatro del Príncipe alfonso.-— (Comt*añto Arderiu$.j~»
   a  las ocho y  m e d ia .— Función 54 de abono.—Turno 4.° impar.—

V iaje á la Luna.
Te at r o  de  l a  c ome di a . - Al as  cebo y m ed ia ,- Función 5.a 

de abono.—1Turno 2 .° -  Cuentas atrasadas .-- Bgile.—Un paseo á 
Bedlam.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . - A  las ocho y  m edia .—La moli
n e r a . — A certar m intiendo.—El vecino de enfrente.—A cual más
bravo.

$ a l o n  E t a l a v a . — A las ocho .—Mal do ojo .— G undem aro.— Por 
cien du ros.— Un valiente.— Baile.

T e a t r o  M a r t i n . - A las ocho.—La cru z de beneficencia ^ ¡P a 
tr ia !—El amigo de los pobres.—¡Un asesim to l—Baile.

Ci r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . -  las n u e v e .— Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que 
tomarán parte la compañía Danoise y  los principales artistas cae 
la compañía.


